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(Comienza la sesión a las 9 horas y 2 minutos). 

Comparecencia de D. Xavier Massó, Gerente de la Universidad Politécnica de Catalunya. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Buenos días. Egun on foru legebiltzarkide jaun andreok. 

Damos por iniciada esta sesión de la comisión de investigación parlamentaria sobre las 

actuaciones desarrolladas por la empresa pública Sodena. Antes de comenzar, quisiera dar la 

bienvenida al seno de esta Comisión al compareciente al que le corresponde dar hoy las 

explicaciones o responder a sus preguntas, el señor Xavier Massó. Recuerdo igualmente a sus 

señorías que el alcance de la investigación que corresponde hoy a la comparecencia es el 

análisis del procedimiento llevado a cabo para la concesión de diversos préstamos por parte de 

la empresa pública Sodena a la empresa Davalor Salud y, atendiendo a una petición para poder 

hacer primero un turno de presentación, concedo la palabra al señor Massó. Cuando quiera. 

SR. MASSÓ: Buenos días. Gracias, Presidente. Gracias a todos. Le pedí al Presidente que me 

dejara presentarme. Soy Xavier Massó, gerente de la Universidad Politécnica de Cataluña. Soy 

gerente desde enero de 2018, fruto del proceso electoral del actual rector, Francesc Torres i 

Torres. Y en la anterior etapa, con el rector Enric Fossas Colet, yo era director del Área de 

Economía. Por lo tanto, cuando ustedes pidieron comparecencia, casi la persona más 

adecuada, sin tener un perfil técnico en temas de óptica o temas de ingeniería óptica, soy yo 

porque conozco bien el proceso. Por lo tanto, seguro que aquellas preguntas que tengan, las 

podré contestar seguro. 

Aparte de conocer bien al catedrático Jaume Pujol, habré tenido aproximadamente unas 

cuatro reuniones con Juan José Marcos, es decir, conozco bien el proceso. Y con EVER 

Estrategia probablemente nos habremos encontrado tres veces.  

A partir de aquí, estoy encantado de poder responder a sus preguntas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Massó. Y, por tanto, comenzando 

por los grupos de mayor a menor, tiene la palabra, en el primer turno, por Unión del Pueblo 

Navarro, el señor Sánchez de Muniáin. Cuando quiera. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Buenos días. En primer lugar, quiero trasladar mi 

agradecimiento especial al señor Massó por comparecer ante esta solicitud. Digo especial 

porque le supone, primero, representar a una institución y, segundo, lógicamente porque ha 

debido de trasladarse para acudir aquí este viernes y, por lo tanto, le ha supuesto un esfuerzo 

suplementario al de otros comparecientes. 

Nosotros fuimos quienes solicitamos la participación en esta Comisión de quien la universidad 

considerase a estos efectos, indicando, eso sí, que lo que interesa a esta Comisión, y 

particularmente a este grupo, es no tanto el aspecto de implicación tecnológica como el 

aspecto de proceso, de procedimiento, las relaciones entre la universidad politécnica y Davalor 

Salud a la vista de la implicación en este proyecto también de una sociedad pública, como es 

Sodena, por medio de la decisión de un Consejero del Gobierno de Navarra. 

El otro día ya se certificó la defunción de la empresa Davalor Salud por el juzgado de lo 

mercantil, a la vista de que ya se ha decretado y aprobado el plan de liquidación. Hoy Davalor 
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Salud, la empresa Davalor Salud ya es historia y, ahora, tanto por un lado en sede judicial, 

como por otro lado, en lo que corresponde aquí en sede parlamentarias, se tiene que dilucidar 

la responsabilidad. En el caso del juzgado de lo mercantil, la pieza de culpabilidad, y aquí la 

responsabilidad política, porque es una Comisión de Investigación, y si hubiese alguna 

implicación judicial, lo máximo que podríamos hacer es trasladarla a sede judicial. 

Ante ello, tenemos que volver al principio y querríamos saber del histórico, de la relación entre 

la universidad politécnica y la empresa Davalor Salud. En primer lugar, nos gustaría saber cómo 

fueron los inicios. Es de suponer que, al ser una institución –obviamente es una institución 

dedicada al ámbito de investigación, al ámbito académico–, cuando tiene un proyecto de 

investigación o tecnológico, como todas las universidades, necesita apoyarse en una vertiente 

ejecutiva o una vertiente empresarial, que es precisamente lo que obviamente la universidad... 

Pero me gustaría que precisase eso y que describiese cómo fueron los inicios de la 

colaboración, y por medio de quién, entre la universidad y Davalor Salud. 

SR. MASSÓ: Efectivamente, supongo que ustedes sabrán –pero, si me lo permiten, se lo 

recuerdo– que las universidades públicas, aparte de dedicarnos a la docencia de grado, de 

posgrado y doctorado, nos dedicamos también a la investigación, además de forma creciente a 

partir de la ley de reforma universitaria. Concretamente, en la Ley Orgánica de Universidades, 

hay un artículo, que es el 83, que además permite que los profesores, a través de centros de 

investigación, –no sé si lo dice así, pero este es el espíritu– pueden potenciar relaciones con 

entidades públicas y privadas para hacer transferencias, estudios técnicos, tecnológicos, 

científicos y también formación especializada. Con lo cual, ahí básicamente se encuadra toda la 

relación con Davalor Salud. 

Por la información que tengo, el primer contacto con Davalor Salud es a petición de ellos en 

2010, aproximadamente. Y por la información que me han trasladado es porque, en su 

momento, Davalor Consultoría había hecho algún trabajo o había estado asesorando a gente 

del ámbito de la optometría y vio una necesidad de hacer cosas alrededor de todo lo que es la 

terapia visual.  

A partir de ahí, estuvo buscando y encontró –por lo que tengo entendido– un buen centro de 

investigación, que es el nuestro, donde se conjugan las dos partes: ingeniería óptica y 

optometría. 

Nosotros tenemos un grupo de investigación, que es el CD6, y que, básicamente, trabaja el 

tema de ingeniería óptica, pero con mucha relación, porque forma parte de la escuela de 

óptica y optometría de Terrassa. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Nos gustaría que precisase... Ha hablado de Davalor 

Consultoría. Es decir, con quien inician la relación es con Davalor Consultoría. Esto es 

interesante a efectos de la propiedad. Davalor Consultoría es propiedad única y exclusiva del 

administrador único de Davalor Salud –podemos decirlo porque ha comparecido aquí–, de 

Juan José Marcos, mientras que Davalor Salud es otro proyecto empresarial diferente en 

cuanto a estructura societaria. Entonces, ¿con qué mercantil, con qué empresa fue el contacto 

y la colaboración? ¿Con Davalor Consultoría o con Davalor Salud? 
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SR. MASSÓ: No sé ese detalle concretamente. Le estoy hablando además de 2010, es decir, a 

partir de 2010 ha habido varios convenios de colaboración y, al final, alrededor de un 

montante global de 3,4 millones de euros de colaboración –entre los cuales, ustedes ya saben 

cuál es el pasivo en el concurso y nuestra cantidad–. Pero aproximadamente, a grandes 

números, de Davalor habremos cobrado trabajos por un valor aproximado de 1,4 millones de 

euros y Davalor Salud tiene una deuda con nosotros de 1,7 millones de euros, IVA aparte. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y recuerda con quién se firmaron los convenios? ¿Con 

qué mercantil, con cuál de las dos? 

SR. MASSÓ: Podría buscar documentación. Si me lo permite, se lo podría mirar. (REVISA 

DOCUMENTACIÓN) 

Por ejemplo, convenio de 22 de enero de 2014, con Davalor Salud. Convenio de 1 de enero de 

2014, con Davalor Salud. Convenio 1 de enero de 2012, con Davalor Salud... 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: De acuerdo. Es suficiente. Por lo menos, formalmente, la 

relación era con Davalor Salud, que es lo que, a este aspecto, nos interesa. 

Aquí casi ninguno somos –por lo menos en lo que a nuestra parte corresponde– expertos en 

esta materia tecnológica. ¿Nos podría resumir cuál era la colaboración? ¿En qué consistía la 

aportación de la universidad politécnica? ¿Eran los inventores? ¿Eran los investigadores? ¿Eran 

los creadores de alguno de los proyectos, patentes...? 

SR. MASSÓ: Yo tampoco soy técnico, con lo cual intentaré explicar lo que entiendo del tema. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Mejor, para lo que nos interesa. 

SR. MASSÓ: Al final lo que intenta Davalor Salud es aplicar una tecnología disruptiva para el 

análisis visual de las personas, para dar diagnóstico y terapia visual. Hay una gran cantidad de 

población que, sin darse cuenta, tiene problemas de rendimiento –niños, profesionales, 

deportistas...– y que, probablemente, con un análisis objetivo, no subjetivo, como en las 

técnicas actuales de optometría, podrían tener luego unas terapias visuales muy adecuadas. 

Eso es lo que entiendo que es el objetivo de Davalor Salud. 

Para ello, lo que necesitaba hacer era algún tipo de dispositivo que pudiera analizar de forma 

automática esas patologías, y el diseño de la parte óptica es lo que hace la gente de CD6 y la 

Universidad Politécnica de Catalunya. Básicamente eso. 

Lo importante también era la segunda parte que le digo, la parte de terapia visual que hasta 

ahora es... Al final, acostumbrar a los ojos va muy relacionado con el tema del cerebro y se ha 

demostrado que el cerebro tiene plasticidad, por lo que, con determinadas terapias, se pueden 

mejorar las deficiencias visuales. Pero eso, hecho de una forma manual o hecho con análisis de 

datos, es muy diferente. Se trataba de que hubiera datos y de analizarlos de una forma mucho 

más profesional en la terapia visual. Eso es lo que entiendo que hacía mi grupo de 

investigación. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, llevaba buena parte del peso investigador o 

creativo. 
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SR. MASSÓ: Sí, sin ninguna duda. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: En algún documento, –no sé si en sede judicial o de los 

que disponemos en la Comisión, ahora no sabría precisar– la universidad alega o expone que la 

Universidad Politécnica de Cataluña es coinventora de todo lo relacionado con toda esta 

aportación tecnológica, entendiendo que coinventora, llevado al ámbito jurídico, tiene unas 

consecuencias en cuanto a derechos de propiedad, patentes, etcétera. ¿Eso es así? 

SR. MASSÓ: Sí. Permítame también que le diga... Al final, hay cosas más tangibles y menos 

tangibles en la investigación. Y luego contestaré directamente a lo que usted me pregunta. 

Pero, por ejemplo, ante el trabajo hecho por el grupo de investigación a lo largo de estos 

últimos tres o cuatro años, ha habido –lo tengo aquí apuntado– ocho artículos en revistas de 

reconocido prestigio, treinta y dos artículos en libros de actas de congresos, tres patentes –

donde trabajaban directamente nuestros investigadores– y una tesis doctoral leída y tres en 

proceso de lectura para el año 2019. Es decir, estos son resultados de esta investigación. 

Respecto al tema de las patentes, cuando nosotros, las universidades, hacemos artículos, 

ochenta y tres, es decir, convenios vinculados a este tipo de actividad, hay formas y formas de 

regular y negociar con las empresas estos tipos de investigación y las patentes que puedan 

derivar. En este caso se negoció, a partir de un documento que hay de enero de 2014, una 

determinada proporción, que es un 1 por ciento Universidad y 99 por ciento Davalor. Al final, 

probablemente no es tan importante el tanto por ciento de la patente que tengas, sino la 

capacidad que tengas de capitalizarla y, por tanto, obtener royalties de ventas futuras. 

Nosotros, obviamente, no nos podemos oponer al concurso y al proceso de liquidación. Es un 

tema de ley. Pero creemos que sí tenemos base jurídica para oponernos a la masa capital, es 

decir, a la venta futura, si no están garantizados nuestros derechos futuros. Y, más, sabiendo 

que Davalor nos debe una cantidad importante de dinero. Esto está sub iudice, pero el juez ya 

dirá en su momento si corresponde o no. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Entonces, con relación a la propiedad de todo ese capital 

de investigación, ¿ustedes entienden que es superior al 1 por ciento, en torno, quizás, al 50 

por ciento? 

SR. MASSÓ: En todo caso, discutimos que no tengamos propiedad de eso. No me haga decir el 

tanto por ciento, pero... 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Correcto. 

SR. MASSÓ: Realmente, al final, entendemos que, en estas patentes, nosotros tenemos unos 

derechos. Creo que, concretamente, nuestras patentes están embargadas por la Seguridad 

Social. Y, en todo caso, nosotros entendemos –sobre todo cuando no se nos ha pagado parte 

del trabajo vinculado a estos patentes– que hay una parte que queremos recuperar. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: El administrador de Davalor dijo aquí que el único derecho 

de propiedad se cifraba en torno a un 1 por ciento, además de aventurar que iban a perder 

todas sus alegaciones en sede judicial. Dijo que ese 1 por ciento se correspondía, 

textualmente, a un regalo que hacía el administrador al rector de la universidad. Lo dijo así. Lo 
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hemos repasado. Incluso comentó que tiene documentación notarial que lo acredita. ¿Usted 

qué tiene que decir a esa versión? A nosotros nos sorprendió que se negociase la cosa así, en 

esos términos. No creo que la palabra «regalo» se pusiera en un documento notarial, pero así 

lo expuso aquí en esta Comisión de Investigación. 

SR. MASSÓ: Vi la comparecencia. Además, él hace referencia a un documento de 1 de enero de 

2014, si no me equivoco, y habla del prólogo. Si quieren, se lo puedo repasar. Pero no cita el 

tanto por ciento. Él sabía perfectamente –y tengo entendido que lo hablaron con el 

investigador principal– que, sin tener un tanto por ciento, era imposible que pudiera pagar 

royalties a la Universidad Politécnica de Cataluña. El grupo de investigación no estaba 

dispuesto a renunciar a estos royalties futuros de la investigación que había hecho el propio 

grupo. Por lo tanto, es su opinión, pero la documentación no la avala. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, no se corresponde con un regalo, sino, en todo 

caso, con una necesidad para llevar adelante el proyecto de colaboración. Algo imprescindible. 

SR. MASSÓ: Así es. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: La relación con el promotor en algún momento... Supongo 

que sería uno de los principales pilares de... Voy a empezar por el principio. ¿Qué persona o 

personas representan a la empresa Davalor principalmente? 

SR. MASSÓ: Yo creo que han tenido varias personas en la línea directiva, pero quien ha llevado 

la relación directamente con el grupo de investigación y la universidad es Juan José Marcos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Habitualmente acudía solo o acompañado de personal 

técnico? 

SR. MASSÓ: Sé que, como mínimo, un día a la semana, Juan José intentaba pasarlo en Terrassa, 

en el centro de investigación. No tengo ni idea de si iba acompañado o no. Sí sé que ha hecho 

varias reuniones con su personal directivo en Terrassa, también para exponer el proyecto a 

múltiples entidades externas... Y en el caso de la relación con el equipo de gerencia o el 

vicerrectorado de la universidad era él directamente, y la mayoría de las veces ha sido 

conmigo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En qué momento surgen, a la vista de estos conflictos 

judiciales, los problemas con esta persona como representante de Davalor Salud? 

SR. MASSÓ: Tal y como lo pregunta parece que hubiera un problema personal. Y no lo hay. Yo 

creo que el señor Juan José Marcos ha intentado sacar su proyecto hacia adelante. Sí que es 

cierto que nosotros, desde gerencia, detectamos, aproximadamente a partir de mediados de 

2015 o incluso un poco antes, que se empezaba a tener ya muchas dificultades para pagarnos 

facturas. Hemos hecho varios comunicados para que hiciéramos reuniones conjuntamente. 

Hemos firmado a lo largo de este periodo dos reconocimientos de deuda: uno en 2015 y el 

último en diciembre de 2016, concretamente el 26 o el 29 de diciembre de 2016 –no recuerdo 

exactamente la fecha–. De este último había una planificación de pagos. Uno de cincuenta mil 

euros, a la firma del documento, se cumplió. Pero el siguiente, de trescientos mil euros sobre 

deuda antigua, que era en abril de 2017, se incumplió. Y concretamente, después de varios 
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comunicados, después de decirle que, al final, nosotros lo llevaríamos por vía judicial, si no 

recuerdo mal, en octubre de 2017, hicimos la denuncia directamente. Y tenemos una 

sentencia favorable en septiembre de 2018. 

Es decir, nosotros, como Administración Pública, entendemos que todo aquello que teníamos 

que hacer para garantizar nuestros derechos, lo hemos hecho. Y también entendemos que, a 

partir de un determinado momento, la buena fe que nosotros podíamos demostrar, ya no se 

estaba demostrando por la otra parte. Y eso lo quiero dejar claro. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Los impagos y los problemas ya comienzan en torno a 

2014-2015. 

SR. MASSÓ: Sí, yo diría que en 2015. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: En los reconocimientos de deuda, como en otros casos, el 

deudor reconoce el montante de la deuda y el acreedor lo que hace es aceptar un 

aplazamiento en los pagos. Pero, como ha dicho, en la mayoría de los casos, cuando vencían, 

no se verificaban y terminaron los tribunales. 

Ha dicho que uno de cincuenta mil euros sí se cumplió. ¿En qué fecha se produjo más o menos 

ese abono? 

SR. MASSÓ: Estoy hablando, si no me acuerdo mal, del 31 de diciembre de 2016. Es decir, 

estuvimos negociando el documento hasta el 29 de diciembre. De hecho, este último 

documento lo negociamos también con la participación de EVER Estrategia. Y lo que 

acordamos es que no firmábamos nada si, como mínimo, no había una muestra de buena 

voluntad de una cantidad. En esos momentos, la única cantidad que se nos comunicó que 

podían pagar era esta, y así lo acordamos. Y se hizo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y ahora le pregunto... En 2015 o antes, cuando se 

producen los problemas, ¿se les comunica por parte de la representación de la empresa, de 

Juan José Marcos o de quien sea, la participación de Sodena o del Gobierno de Navarra, como 

muestra de tranquilidad o de cierto respiro en las gestiones? 

SR. MASSÓ: No recuerdo la fecha, pero sí recuerdo que Juan José Marcos me había hablado de 

Sodena, como empresa pública vinculada a Navarra y con unas determinadas finalidades. Sin 

entrar mucho. Y me comunica y eso también lo debo decir... Es decir, cuando he citado en mi 

despacho a Juan José Marcos para que nos diera explicaciones sobre cómo estaba yendo el 

proyecto, ha asistido y nos las ha dado. Y de Sodena habrá hablado un par de veces como un 

tema general. Es decir, el Gobierno Vasco ve la importancia de esta empresa para crear valor, 

para crear puestos de trabajo alrededor de Navarra y, por lo tanto, va a participar, pero 

siempre hablando de la necesidad de levantar el mismo capital por parte privada si se ponía 

capital público. Pero estoy hablando a grandes rasgos, porque tampoco profundizábamos en el 

tema. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Supongo que se refería al Gobierno de Navarra, no al 

Gobierno Vasco. 
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SR. MASSÓ: Perdón. Lo lamento mucho. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No pasa nada. 

SR. MASSÓ: Les pido disculpas. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Aceptadas. A algunos les parece bien, pero entiendo que 

es un lapsus. Se aceptan las disculpas. Perdone esta broma. 

En ese momento, yo creo que es importante... Cuando se hace notar, por parte de Juan José 

Marcos, que el Gobierno de Navarra, a través de Sodena, está ahí de alguna manera, ¿denota 

que hay cierto respaldo para ofrecer tranquilidad? 

SR. MASSÓ: Sí, esa era la verbalización que él hacía. Y también nos habló en su momento de las 

negociaciones que estaba haciendo con un grupo chino. Nos habló también de un grupo 

inversor americano –no me acuerdo de si era Investment Partners– y últimamente nos habló 

también de Panorama Holding. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Si usted vio la comparecencia, sabe que el promotor dijo 

que, en el verano de 2015, un Consejero del Gobierno de Navarra, en concreto, el Consejero 

de Desarrollo Económico, visitó las instalaciones –supongo que las de Terrassa–. ¿Les visitó a 

ustedes? ¿Tienen noticia de haber estado con el señor Ayerdi, Consejero de Desarrollo 

Económico? 

SR. MASSÓ: Yo no estaba en esa visita, pero recuerdo perfectamente que se hizo un acto 

público en Terrassa –además creo que, como mínimo, salió en la prensa local– al que asistió el 

Alcalde de Terrassa, el rector y alguien del Gobierno de Navarra. No sé exactamente quién. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Hubo una visita oficial, incluso una visita parlamentaria 

con una delegación del Parlamento, encabezada también por el propio Consejero, una visita 

más oficial. No sé si estaba el Consejero o no.  

Yo no me refería a esa. Me refiero a una visita particular. El señor Marcos relató que se hizo 

una visita en agosto de 2015 a las instalaciones de Davalor –supongo que sería a las de 

Terrassa, no a las oficinas– y que la hizo el Consejero. Él dijo que sin ninguna compañía, que no 

le acompañó ningún técnico, ningún personal ni nadie de protocolo. Era una visita 

exclusivamente personal. ¿Lo recuerda? 

SR. MASSÓ: No tengo constancia de ello. Le diré, eso sí, que las instalaciones que Davalor tenía 

están situadas en un edificio de lo que llamamos «parque tecnológico». Con lo cual, la 

capacidad para poder entrar y acceder a estos espacios, aunque sean periodos de baja 

actividad, la tienen. No queda una constancia de que ellos estuvieran ahí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, somos conscientes de que pudo ser una visita del 

propio Consejero solo a las instalaciones para reunirse con Juan José Marcos, y ustedes no 

tienen por qué tener conocimiento. Por eso le preguntaba si, en esa visita, tenía el recuerdo de 

que había participado alguien de la universidad o no. Si no lo recuerda o no lo sabe, es natural 

que sea así. 
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En sede judicial ustedes manifiestan... Claro, no se pueden oponer al plan de liquidación, pero 

sí se oponen a la venta de Panorama Holding. Y, en algún momento, relatan que Davalor Salud 

–supongo que referido a su representante– pretende reiterar su dudosa conducta mercantil en 

sede judicial. 

¿Podría definir a qué se refiere con lo de dudosa conducta mercantil del representante de 

Davalor o de Davalor Salud? 

SR. MASSÓ: Esa manifestación supongo que la ha hecho un representante legal de la 

universidad. Es decir, al final, lo que está haciendo este representante legal es defender 

nuestros intereses. Cuando a nosotros se nos presenta el convenio o la propuesta de convenio 

de adhesión por la venta de Panorama Holding, yo tengo un informe jurídico que dice que esa 

propuesta de convenio no cumple los mínimos de la ley concursal y, además, no va 

acompañado de una planificación exacta de retorno de deuda. Con lo cual, yo no voy a firmar 

eso. 

Si luego encima lo que se pretende es vender una determinada masa para una gente que lo 

único que ha presentado es una letter of intent, pero que tampoco se ha adherido a este 

convenio, yo creo que es dudoso. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA Sí. Es que hay dos momentos. Como usted sabe, se 

presenta un convenio anticipado que, prácticamente, no dura ni quince días, porque la parte 

esencial que sustenta ese convenio anticipado, que es la supuesta participación de Panorama 

Holding, desiste del mismo. Y, luego, ese convenio anticipado, por parte de Panorama Holding, 

lo transforma en una oferta de compra de activos. Es decir, viene a decir: «No quiero participar 

en el saneamiento de la compañía, pero sí quiero comprar aquello que me pueda servir para 

llevar mi actividad a otro sitio». 

Y usted ha dicho ahora: «Nosotros, obviamente, creíamos que ese convenio anticipado no 

requiere los mínimos que requiere la ley concursal, en primer lugar y, en segundo lugar, se 

hacía en perjuicio de sus intereses». ¿Nos puede explicar por qué...? 

SR. MASSÓ: Yo pedí un informe a mis servicios jurídicos internos, y así lo hicieron. Por lo tanto, 

el detalle no lo sé, porque no soy experto en eso, pero, automáticamente, con el informe que 

tenía, que es lo que tenía que hacer, no firmamos el convenio de adhesión. Además, por lo que 

le decía, porque no había una planificación de retorno de deuda antigua. 

A partir de aquí, creo que el mismo administrador concursal ha afirmado más o menos lo 

mismo, con lo cual... 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, así es. Lo que ocurre es que ese convenio anticipado 

estaba firmado ante notario por la gerente de Sodena, por Juan José Marcos y por una 

empresa cuyo representante precisamente va a asistir esta tarde, una empresa de mobiliario 

que, además, tenía una cantidad de deuda aparentemente muy pequeña. Con lo cual, había 

una participación fundamental en ese convenio anticipado que era, por un lado, Sodena –por 

el volumen de deuda y por ser una entidad pública–. Pero luego se apoyaba sobre un plan de 

viabilidad que formaba parte del convenio anticipado, que es a lo que se refiere usted. Un plan 

de viabilidad que, además de no durar ni quince días, prácticamente no se sostenía. Ese es el 
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plan que analizaron ustedes y que concluyeron que era ineficaz para poder sustentar ese 

convenio anticipado. 

SR. MASSÓ: Si, me permitirá que no entre en lo que hagan otras Administraciones, pero así es. 

Es decir, quien nos presentó esta propuesta de convenio fue EVER Estrategia y, 

automáticamente, lo que hice fue pedir a la dirección de mis servicios jurídicos que la analizara 

–y a la dirección económica también–. Pero, por lo que me decían, aparte de lo que ya les he 

contado, había errores. Es decir, se hablaba de retorno de deuda, si no recuerdo mal, en cinco 

años, pero, más adelante, en algún párrafo, se hablaba de 2022 o 2023. Yo ahora no recuerdo 

los términos exactos, pero... Es decir, entendíamos que era poco creíble. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, ni tan siquiera coincidían las fechas del plan de 

viabilidad. Es decir, en un apartado establecía un plazo y, luego, cuando establecía los plazos 

de retorno de deuda, no coincidían las fechas tan siquiera con el plazo... 

SR. MASSÓ: Si no recuerdo mal, así era. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Así es. Y ese es el plan de viabilidad que firmó la gerente 

de Sodena, el representante de M40, y el representante Juan José Marcos para intentar, de 

alguna manera, parar el concurso. Por lo visto, si ese plan hubiera seguido adelante, hubiese 

sido en perjuicio de los acreedores y en perjuicio de la Universidad Politécnica de Cataluña. ¿Es 

así? 

SR. MASSÓ: Lo teníamos clarísimo, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ha relatado diversas promesas de inversores, del apoyo 

de Sodena, del Gobierno de Navarra, de un inversor chino, de un inversor americano y de 

Panorama Holding. Nos interesa este último porque es el único que ha tenido algún recorrido. 

¿Qué opinión tiene usted de esa colaboración con Panorama Holding? Cuando le dijeron que 

Panorama Holding iba, de alguna manera, a colaborar, a rescatar... ¿Le presentaron a alguien 

de Panorama Holding? ¿Le adjuntaron información de la empresa Panorama Holding? 

SR. MASSÓ: No. Sí que tengo conocimiento de que, en Davalor Salud, –sede Terrassa, para 

entendernos– hubo algunas presentaciones. Se montó un comité científico con investigadores 

alrededor de... No sé cómo llamarlo. Sé que es un grupo inversor, pero detrás creo que hay 

una cadena de empresas de óptica o alguna cosa así, según me han contado. Pero en ningún 

momento hemos visto ni tenemos constancia de la viabilidad de la empresa o de datos de la 

empresa o de representantes de la empresa o de balances de la propia empresa. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Perdone que le pregunte... Romans Zeglovs. ¿A usted le 

comunicaron que existía esta persona? ¿Se la llegaron a presentar? 

SR. MASSÓ: No tengo constancia. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: El promotor dijo que esta persona era el representante de 

Panorama Holding y dijo que había estado en sucesivas ocasiones con esa persona, que era la 

persona que respondía por Panorama Holding. Por cierto, esta persona está convocada a esta 

Comisión y, de momento, creo que no hay manera de localizarla. ¿Usted o alguien de la 
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universidad sabe si un señor letón o un ruso o alguien de esa nacionalidad acompañó al señor 

Marcos para atestiguar que existía esa relación con Panorama Holding y que había un 

representante real? 

Se lo pregunto así. Si no ha estado con Romans Zeglovs, entiendo que me diga que no lo sabe. 

Pero si alguien de la universidad le dice que ha estado con un representante de esa 

nacionalidad, quizás lo recuerde... 

SR. MASSÓ: Como usted ha dicho ruso y vi la comparecencia del señor Marcos de los rusos, 

también hablaré de los rusos. Lo que sí sé es que este comité científico se montó con rusos en 

Terrassa. Pero no sé nada más. El profesor catedrático Jaume Pujol me lo contó y me dijo que 

había ido bien. Además, a diferencia de otras reuniones o encuentros que mantenía Juan José 

Marcos, en este se habló en términos científicos, por lo tanto, la gente lo agradeció y 

entendieron el proyecto. Y eso es lo que entiendo que a él le creaba expectativas.  

Pero aparte de eso, una cosa es el equipo científico que haya detrás y otra son las 

implicaciones que yo pueda tener a nivel económico o patrimonial. Es decir, nosotros no 

firmaríamos un tipo de acuerdo de este tipo sin antes haber hecho determinadas 

comprobaciones –que no podíamos hacer en ese momento porque nadie nos ha facilitado este 

tipo de documentación para hacerlas. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, antes de participar en un convenio anticipado, 

debían hacer las comprobaciones, las intentaron hacer y ni tan siquiera... No es que una vez 

hechas las comprobaciones lo descartasen, sino que no llegaron a efecto esas comprobaciones 

porque nadie respondía de ellas. ¿O cómo fue? 

SR. MASSÓ: Yo le diría que ni siquiera las hicimos porque, viendo el documento, tampoco 

quisimos hacerlas. Es decir, ya teníamos claro que eso no lo íbamos a firmar. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pero, obviamente, es cierto que usted, en nombre de la 

universidad, jamás firmaría un conveniente anticipado sin hacer antes las comprobaciones 

sobre todo lo que hay detrás. 

SR. MASSÓ: Así es. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Muy bien. Por nuestra parte, por el momento, no queda 

más que agradecerle sus respuestas y su disposición. Ya no hay más preguntas. 

SR. MASSÓ: Vuelvo a pedir disculpas. Ayer por la noche fuimos a cenar a un sitio y pedimos 

txakoli y nos dijeron: «De esto no hay aquí. Lo siento». Es la segunda vez que estamos cayendo 

en el mismo error. Me perdonarán. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Disculpado. De esta manera, se le disipan los errores y 

conoce nuestra tierra. Eso es bueno. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Massó. Muchas gracias, señor 

Sánchez de Muniáin. Continuamos con el Grupo Parlamentario de Geroa Bai. Eraso jauna zurea 

da hitza. Nahi duzunean. 
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SR. ERASO SALAZAR: Muchas gracias, señor Presidente. Buenos días, señor Massó. Bienvenido 

a esta Comisión del Parlamento de Navarra. También hay locales aquí que sirven txakoli. El 

txakoli no tiene fronteras. 

Yo creo que vamos a preguntar cosas que seguramente ya ha respondido usted tras las 

preguntas del portavoz de Unión del Pueblo Navarro. Seguramente sí. Lo que sí queremos, 

después de agradecer aquí su presencia, es incidir un poco en algo que ha dicho también el 

señor Sánchez de Muniáin. Evidentemente aquí en ningún caso se pretende vincular a la 

Universidad Politécnica de Cataluña, a la institución que usted representa, con el éxito o el 

fracaso de un proyecto. Nosotros tenemos claro cuál es el motivo de esta Comisión de 

Investigación, pero yo creo que hay grupos que ya tienen la conclusión realizada y que no es 

otra que intentar manchar, entre comillas, el trabajo del Vicepresidente del Gobierno de 

Navarra y Consejero de Desarrollo Económico, el señor Ayerdi, por ese primer préstamo de un 

millón de euros que Sodena concedió a Davalor Salud. 

Ahora sí, continuamos con las preguntas. Ya le digo que seguramente algunas serán repetidas. 

Le iba a preguntar cuándo fueron los primeros contactos que mantuvo el señor Marcos con la 

UPC. Usted ha dicho que fue en el año 2010. También le ha preguntado el portavoz de Unión 

del Pueblo Navarro si era Davalor Consultoría, y usted ha revisado la documentación a fin de 

contestar y ya se ha visto que todos los acuerdos, contratos o lo que tenga son con Davalor 

Salud. 

Davalor Salud se constituyó en el año 2011. Por lo tanto, si las primeras gestiones o los 

primeros contactos con el señor Marcos fueron en 2010, no podía ser Davalor Salud. Eso es 

evidente. ¿Recuerda usted quiénes fueron las primeras personas que realizaron estos 

contactos de la UPC con el señor Marcos? 

SR. MASSÓ: Se lo puedo decir, no porque lo haya visto escrito, sino porque me lo habrán dicho 

ellos. Jaume Castellá, que es un técnico de soporte del grupo de investigación, y Jaume Pujol, 

que es el catedrático que ha desarrollado toda la labor. 

SR. ERASO SALAZAR: Entonces, personal técnico y suficientemente cualificado para todos estos 

temas. 

SR. MASSÓ: Absolutamente. 

SR. ERASO SALAZAR: Me alegro. Entiendo que estas personas, expertas en temas de 

investigación y desarrollo tecnológico en temas de óptica, estaban perfectamente capacitadas 

para entender y valorar el proyecto que Davalor Salud presentaba a la universidad. 

SR. MASSÓ: Sí. 

SR. ERASO SALAZAR: ¿Hay constancia escrita de esos primeros contactos, de esos primeros 

acuerdos, que no tenga el carácter de protegido por la ley de protección de datos? 

SR. MASSÓ: Supongo que todos los convenios están protegidos por la ley de protección de 

datos, pero decirle si hay convenios firmados de 2011, creo que es un tema de transparencia 

más que de protección de datos. Otra cosa es que me pida el convenio.  
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Pero, por ejemplo, tengo el convenio de 15 de marzo de 2011 entre Davalor Salud y la 

Universidad Politécnica de Cataluña. Es el primero que me consta. Y el objeto del mismo era el 

desarrollo del proyecto Visión Davalor que tenía como objetivo el desarrollo de un Head-

mounted Display que permita la exploración diagnóstica y tratamiento mediante terapia a 

pacientes con alteraciones funcionales de la visión. Es decir, a partir de aquí se van 

desarrollando convenios para ir avanzando. 

SR. ERASO SALAZAR: Muy bien. En el período que transcurre desde el año 2010, cuando 

iniciaron los contactos, hasta 2015, ¿cómo califica la Universidad Politécnica de Cataluña el 

desarrollo del proyecto del evaluador? 

SR. MASSÓ: ¿Me pregunta hasta 2015? 

SR. ERASO SALAZAR: Sí, porque aquí la fecha clave es 2015, septiembre de 2015, que es 

cuando Sodena concede el préstamo. 

SR. MASSÓ: Yo le puedo decir que no solo hasta 2015. Yo creo que el desarrollo, como decía 

antes, ha sido productivo no solo en el ámbito de investigación, sino de resultados de esta 

investigación. (TOSE) Es decir, hasta 2015, todo aquello que se iba intentando desarrollar era 

fructífero. Hubo algún momento –tengo constancia porque se me explicó– en que, como todos 

los proyectos investigación, hubo problemas de ajuste o de obtener resultados planificados en 

el momento que se querían. Por lo tanto, el proyecto se tenía que desarrollar algún año más 

rápido y no pudo ser. Creo que los problemas surgieron sobre 2015 precisamente. 

SR. ERASO SALAZAR: Entonces es clara la valoración que la UPC hacía del proyecto. ¿Conoce 

usted o recuerda con qué fecha se produjo la primera visita de algún representante de la 

empresa pública navarra en sus instalaciones? 

SR. MASSÓ: No. 

SR. ERASO SALAZAR: Porque, claro, el portavoz de Unión del Pueblo Navarro ha hablado de la 

visita del Vicepresidente del Gobierno actual, del señor Ayerdi, pero nos consta que, antes de 

la elaboración de un informe que Sodena realizó en el año 2015, también hubo visitas de 

personal de la empresa pública. Por eso le hacía esa pregunta. 

SR. MASSÓ: No lo recuerdo, pero puede ser perfectamente. 

SR. ERASO SALAZAR: En septiembre de 2015 es cuando la empresa pública Sodena realiza un 

informe, previo a la concesión de este préstamo de un millón de euros y con un equipo 

diferente al actual. ¿Fueron ustedes conocedores, de alguna forma, del apoyo que la empresa 

pública Sodena había prestado a Davalor Salud? Creo que ya lo ha contestado, pero... 

SR. MASSÓ: Sí, como he dicho, más de una vez. Juan José Marcos nos contó la voluntad de 

implicar a una empresa pública de Navarra. Y concretamente el nombre de Sodena lo conozco 

por eso, porque me lo había dicho él. Yo creo además que, en Cataluña, también hemos tenido 

instrumentos de este tipo. Creo que se llama Invertec, además de alguna otra entidad de este 

tipo. 
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Déjeme decirle que, cuando una entidad de este tipo hace un informe, obviamente estos son 

proyectos de riesgo. Si salen bien, el beneficio para la Comunidad es alto, sobre todo en 

puestos de trabajo. Y esto también se tiene que valorar. 

SR. ERASO SALAZAR: Totalmente de acuerdo con usted. Esto era un proyecto de riesgo. Unos 

salen bien y otros no salen, desgraciadamente. 

¿Este conocimiento de que la empresa pública Sodena había apoyado a Davalor Salud con este 

préstamo de un millón supuso algún tipo de motivación para la UPC para seguir con este 

proyecto, o simplemente ustedes estaban dispuestos a seguir colaborando por el valor 

tecnológico que tenía? ¿Fue el conocimiento de este apoyo de Sodena lo que motivó a la UPC 

a continuar en el proyecto? 

SR. MASSÓ: No recuerdo especialmente esta valoración por nuestra parte. Es decir, lo que está 

claro es que cuando un proyecto como este, que empieza en 2015 a tener algún problema de 

retorno, pero en el que se ve que hay capacidad y también implicación del Gobierno de 

Navarra o de alguna entidad pública, te ayuda. Además, a lo largo de esta trayectoria –no sé 

decir las fechas– también ha habido dos proyectos competitivos que han apoyado el proyecto 

de Davalor. Con proyectos competitivos me refiero a proyectos vinculados al plan nacional o a 

retos-colaboración... Por lo tanto, también públicamente se ha valorado adecuadamente el 

proyecto. 

SR. ERASO SALAZAR: En eso coincido con usted, porque también consta en la documentación 

que tenemos que no solo fue la empresa pública Sodena la que, de alguna manera, apostó por 

el desarrollo de este proyecto, también Davalor Salud tuvo ayudas de otras instituciones de 

ámbito nacional. Nos consta que también tuvo ayuda de CDTI, por ejemplo. 

Ya ha comentado usted que no recordaba la primera visita que el señor Ayerdi hizo a las 

instalaciones de Terrassa con el señor Marcos. No fue una visita institucional, sino a nivel 

personal. Una vez que el señor Ayerdi conoció el proyecto fue a ver cómo era el proceso y 

entiendo que a hablar con técnicos de la universidad. 

Aquí partimos de ese primer momento, del 23 de junio de 2015, que es cuando el Consejo de 

Administración de Sodena valora un informe que ha hecho el personal técnico de esta 

empresa pública en el que se valora muy positivamente el proyecto –el evaluador lo valora 

muy positivamente–, pero valora muy negativamente la situación financiera de Davalor. Ese es 

el estudio de Sodena. Y esto era el 23 de junio de 2015. 

Con posterioridad a esto, el Gobierno de Navarra actual toma oficialmente posesión de los 

cargos y renueva el Consejo de Administración de Sodena, cosa que puede hacer 

perfectamente siempre que hay cambios de Gobierno. Entonces yo entiendo que, a partir de 

esa fecha, metidos en pleno verano y a finales de septiembre, Sodena concede ese préstamo a 

Davalor. En ese tiempo, entre finales de junio y la fecha de concesión del préstamo en 

septiembre, yo entiendo que ha tenido que haber contactos de representantes del Gobierno 

de Navarra con ustedes o con otros proveedores para pedir información sobre cómo estaba 

desarrollándose el proyecto y cuál era su visión. ¿Le consta a usted? 
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SR. MASSÓ: No, la verdad es que no. Tienen que entender que nosotros –como yo creo que la 

mayoría, por no decir todas las universidades públicas– somos organismos muy 

descentralizados. Con lo cual, no quiere decir que yo tenga constancia de que hubiera algún 

contacto directamente con el profesor Jaume Pujol. A nivel institucional no me consta. 

SR. ERASO SALAZAR: Muy bien. Yo le pregunto esto porque aquí hay que jugar con las fechas –

porque estamos en un plazo muy concreto de tiempo– y yo entiendo que, desde la 

Administración navarra, desde Sodena o desde la dirección general de política económica sí se 

pusieron en contacto con ustedes. Aquí hay una carta remitida por la señora Esther Real 

Saladrigas, vicerrectora en ese momento de transferencia del conocimiento, en la que contesta 

a la Dirección General de Política Económica, Empresarial y Trabajo de Navarra. Y está fechada 

el 2 de septiembre de 2015. Yo creo que es importante. Y habla de... 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Presidente, como ha ocurrido en otras Comisiones, a la 

vista de que se habla de un documento que no está en la Comisión y, por lo tanto, no es de 

conocimiento de todos, le ruego... 

SR. ERASO SALAZAR: Sí, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Forma parte de la documentación de la Comisión? 

SR. ERASO SALAZAR: Sí, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Entonces, lo retiro. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Está haciendo referencia a la documentación solicitada a la 

UPC, concretamente. 

SR. ERASO SALAZAR: Sí, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¡Ah! Es documentación remitida por la UPC. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Sí. 

SR. ERASO SALAZAR: Sí. Como digo, en esta carta fechada el 2 de septiembre, la señora Esther 

Real comenta a la dirección general de política económica cuál es la relación de colaboración 

científica, desarrollo e innovación, etcétera. Habla del Grupo CD6 y termina la carta diciendo: 

«La confianza y el interés en el éxito del proyecto que ha dado lugar al centro mixto DRC hace 

que, actualmente, la UPC continúe desarrollando los trabajos previstos según estos contratos 

vigentes y mantiene su actividad de I+D con Davalor Salud, a pesar de la importante deuda 

que, en estos momentos, la empresa mantiene con la universidad». 

Y a este escrito adjunta un informe, que firma el señor Jaume Pujol, al que usted ha hecho 

referencia. En él se habla también de las fechas y de que los contactos se inician en el año 

2010, de la facturación que se había realizado hasta el año 2014... Y dice cosas interesantes 

desde el punto de vista tecnológico, evidentemente. Habla de una visita que realizó el profesor 

Richard London a sus instalaciones, en la que mostró su disposición a participar en el consejo 

clínico. Y hablaba de una visita que estaba prevista en el mes de octubre de la profesora Susan 
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Cotter para tratar de su incorporación al consejo. ¿Le costa a usted si esta visita de la señora 

Cotter se realizó? 

SR. MASSÓ: No, pero le repito que el hecho de que no me conste, no quiere decir que no pase. 

Es decir, efectivamente Esther Real era, en esos momentos, vicerrectora de transferencia de 

tecnología y, por lo tanto, seguro que antes de contestar, como usted muestra, preguntó a los 

servicios técnicos de cuál era la deuda, cuál era el tema. Y el informe de Jaume Pujol creo que 

no contradice lo que yo estoy diciendo. Es decir, en 2015 nosotros continuamos apostando por 

el proyecto. 

SR. ERASO SALAZAR: En ningún momento digo que esto sea contradictorio con lo que usted 

está diciendo. Yo quiero hacer más hincapié en el valor de la investigación tecnológica, en lo 

que el producto podía suponer de llegar a buen puerto, que, en la desgraciada situación actual 

en la que se encuentra no ya solo Davalor Salud sino también la UPC con la deuda que tiene 

pendiente, tema que está en un proceso judicial y ahí es donde entiendo que se ha de 

resolver. 

Ha hecho referencia usted también a publicaciones, a tesis doctorales, etcétera. En este 

informe también se comenta la buena acogida que tuvo a nivel internacional el DRC. Dice: 

«Desde el año pasado, estamos participando en los congresos más importantes, como la 

Academia Americana de Optometría o la Academia Europea de Optometría, con notable éxito 

y actualmente estamos en proceso de publicación de los primeros artículos de las 

investigaciones desarrolladas en el proceso». Eso, evidentemente, está relacionado con lo que 

ha comentado usted de publicaciones, etcétera. 

La sensación que se extrajo desde la universidad de todas estas visitas y de todas estas 

intervenciones internacionales entiendo que fue positiva. 

SR. MASSÓ: Sí, totalmente. Es decir, desde el primer momento, este proyecto es disruptivo. Y, 

además, no hace falta conocer mucho para verlo. El análisis y luego la terapia visual que se 

hace es muy subjetivo, es manual. Yo, sin ser técnico, ya lo veo. A partir de aquí, todo aquello 

que redunde en este avance tecnológico es para bien. Sí o sí esto va a existir de aquí a unos 

años –eso es una evidencia– sea con Panorama Holding o sea con Davalor Salud o con unos 

terceros. Me da igual. Pero va a existir. 

SR. ERASO SALAZAR: Muy bien. A mí lo que sí me consta es el apoyo que la UPC dio a este 

proyecto y la paciencia que tuvo en el desarrollo del mismo. Eso lo demuestra, entiendo, la 

renegociación de deuda que, en el año 2016, ustedes acordaron con Davalor Salud a través de 

EVER Estrategia. 

SR. MASSÓ: Y en 2015 también, como he dicho antes. Hemos hecho dos procesos de 

renegociación de deuda. 

SR. ERASO SALAZAR: Entiendo que es una clara apuesta por el proceso. No ha salido bien, pero 

era una apuesta. 

Yo tengo muchas más cosas que preguntarle porque el tema judicial está donde está, en sede 

judicial, y ahí se resolverá. 
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Por tanto, entiendo que es correcto si concluimos con la aseveración de que la Universidad 

Politécnica de Cataluña valoraba como muy importante e innovador de cara al futuro el 

proyecto de optometría del evaluador. 

SR. MASSÓ: Así es. 

SR. ERASO SALAZAR: La última pregunta, señor Massó. Si se dieran las condiciones necesarias, 

solventadas ya las dificultades económicas para la continuidad del proyecto, ¿continuaría la 

UPC en este proyecto innovador de investigación del evaluador? 

SR. MASSÓ: Si se solventaran las situaciones, no hay nada que vaya en contra de que se pueda 

seguir haciendo, siempre y cuando haya unos elementos de control. Probablemente nosotros, 

en algún momento, también tendremos que pensar si hemos tenido todos los que deberíamos 

tener. 

SR. ERASO SALAZAR: Nada más. Muchas gracias, señor Massó. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias. Eskerrik asko zuri Eraso jauna. A 

continuación, por el Grupo Parlamentario de Euskal Herria Bildu Nafarroa Paramentu Taldetik 

Ramírez jaunak dauka hitza. Nahi duzunean. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Eskerrik asko, Presidente jauna. Bon dia. Buenos días. Egun on, señor 

Massó. Gracias por acudir y por todas las explicaciones que están dejando muy claro cómo 

ciertamente estábamos ante un proyecto, el proyecto Davalor, que tenía su interés académico 

para la universidad, de investigación, un proyecto que, además, como ha señalado usted, es 

algo que va a llegar. No se sabe si por esta vía, pero llegará.  

En esta Comisión de Investigación tratamos de saber si el instrumento público de desarrollo 

que tenemos en Navarra, que es Sodena, que gestiona bastantes recursos públicos, actúa 

correctamente, si las decisiones que toma, las toma en orden a los principios y objetivos que 

tiene reseñados, o no. Y en el caso de Davalor, eso es lo que estamos evaluando. También 

tenemos compras de coches antiguos, tenemos inversiones en acciones... Entonces ahí ya 

veremos si se han cumplido todos los parámetros y si, en su día, se tomaron las decisiones 

para utilizar dinero público en esas gestiones adecuadamente o no, en orden a un interés 

público o no. Eso lo valoraremos en esta Comisión. 

Por nuestra parte, le agradecemos la información porque entendemos que se constata que, 

por parte de la universidad, había una consideración de que este proyecto era interesante. Y 

simplemente queríamos preguntarle tres aspectos. 

Antes de proceder a colaborar con el sector privado, ¿qué protocolos tiene la universidad de 

análisis, de valoración...? Es decir, ¿cuántos filtros o evaluaciones pasa un proyecto de estas 

características para que ustedes procedan a colaborar? 

SR. MASSÓ: Sinceramente pocos, bajo mi punto de vista –que es económico–. Se hace un 

análisis básico, es decir, si viene una empresa, se busca información pública de los balances 

que pueda tener publicados. Y, a partir de aquí, se hace una nota de los servicios técnicos que 

la acompañan si hace falta en la firma del convenio. Pero poca cosa más. 
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SR. RAMÍREZ ERRO: De acuerdo. La segunda cuestión sería: ¿Cuál es la fórmula de 

colaboración? Es decir, ¿hay personal que lo asume la empresa en sus nóminas o son equipos 

independientes que facturan su trabajo posteriormente a la empresa? ¿Cuál es la relación 

contractual? 

SR. MASSÓ: Normalmente se firma un convenio en el cual se dice que se va a colaborar de esta 

forma, de esta forma y de esta forma. La empresa paga el dinero y, desde la universidad, se 

contrata normalmente a becarios, personal de investigación, personal con beca... Se hace 

desde la universidad. A grandes rasgos, el año pasado tuvimos a unas mil setecientas cuarenta 

personas colaborando directamente en proyectos de investigación y con contratos. 

SR. RAMÍREZ ERRO: De acuerdo. Mil setecientas cuarenta. ¿Puede decirnos el número de 

personas a cargo de la universidad que han estado trabajando en este proyecto, en el equipo 

de este proyecto? 

SR. MASSÓ: No tengo el dato. En algún momento creo que me han dicho que ha habido 

alrededor de veintiocho personas trabajando en el proyecto. Pero no sé si exactamente los 

veintiocho tenían contrato laboral, beca, beca de doctorado... No sé decirle exactamente. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Muchas gracias. Nos ayuda a darnos cuenta de la dimensión del proyecto y 

de la implicación de la universidad. Y, finalmente, quiero preguntarle una cuestión que puede 

parecer de Perogrullo, porque entiendo que no todas las operaciones de colaboración 

terminan como esta, afortunadamente para las arcas de la universidad. Pero ¿suele ser 

habitual que haya proyectos fallidos? ¿Les ha ocurrido en otras ocasiones? 

SR. MASSÓ: Sí. Obviamente proyectos fallidos hay muchísimos. Lo que nosotros intentamos 

es... Aparte de los controles que le he dicho, tenemos otro tipo de controles. Por ejemplo, si no 

cobramos facturas, no damos disponibilidad al profesor y, por lo tanto, no puede pagar a no 

ser que tenga disponibilidad de otros proyectos. Por lo tanto, aseguramos que nuestra 

tesorería no sufra en estos términos. Nosotros tenemos alrededor de unos setenta y algo 

millones de euros al año en proyectos de investigación, y concretamente vinculados en 

transferencia, –que es lo que se encuadra en la colaboración con Davalor– unos trece o 

catorce millones de euros. Es decir, tenemos mucho volumen –ni comparación, supongo, con 

Stanford, MIT y otro tipo de organizaciones, que tienen otro sistema. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Moltes gràcies, muchas gracias, eskerrik asko, por toda la información. 

SR. MASSÓ: Gracias a ustedes. 

SR. RAMÍREZ ERRO: No hay más preguntas, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias. Eskerrik asko, Ramírez jauna. 

Continuamos con el Grupo Parlamentario de Podemos-Ahal Dugu-Orain Bai. Señor Couso, 

cuando quiera. 

SR. COUSO CHAMARRO: Buenos días. Voy a intervenir brevemente, porque creo que los 

detalles más intrínsecos ya se han preguntado y contestado, para hacer una valoración –y 

preguntarle si está usted de acuerdo– que ya hicimos a finales del año 2016, cuando 
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realizamos una visita parlamentaria al centro de investigación de Terrassa, y ahí nos 

encontramos que había gente de la Universidad Politécnica de Cataluña.... Creo que estaba el 

señor Jaume Pujol, físico, hablamos con él y nos hicieron la presentación. Y la conclusión que 

sacamos es la de que estábamos ante un proyecto tecnológico, un proyecto de investigación 

muy interesante por el que se podía apostar, porque estaba siendo productivo en patentes y 

en el desarrollo del producto, pero que era un proyecto –y aquí es cuando el señor Juan José 

Marcos se enfadó un poco– que se estaba sustentando en un modelo de empresa inadecuado, 

porque el modelo de empresa que se había configurado no iba a permitir la financiación de un 

proyecto de la envergadura que podría alcanzar este proyecto .Entonces, si no tienes una 

financiación adecuada, evidentemente vas a ir entorpeciendo el desarrollo y el proyecto en 

general. Para nosotros, el proyecto tecnológico era correcto, lo incorrecto era el modelo de 

empresa sobre el que se sustentaba. Y cuando le preguntamos por qué no había configurado 

una sociedad anónima dando cabida a grandes inversores, a gente que pudiera capitalizar el 

proyecto, nos dijo que eso daba igual y que hubiera sido lo mismo. No sé si ustedes están de 

acuerdo con esto, con que era un proyecto interesante, pero con un modelo de empresa y 

financiación inadecuada. 

SR. MASSÓ: Depende. Y esto son conjeturas personales y, por lo tanto, entra dentro de la 

valoración personal. Yo le diría que una persona que es capaz de levantar el capital que ha 

levantado, no es simplemente un vendedor de humo. Eso que vaya por delante. Pero, por otro 

lado, creo, personalmente, que pretender que una máquina que vale ciento cincuenta mil 

euros la compre un óptico, aunque sea a renting, es complicado. Es decir, probablemente la 

misma tecnología más accesible, más asequible a nivel económico, probablemente hubiera 

funcionado mejor, porque no hubiera requerido tanto capital, seguramente. Pero es hacer 

conjeturas personales. Al final, no puedo entrar en ello. 

SR. COUSO CHAMARRO: En cualquier caso, usted ha dicho que todo lo que se ha producido, las 

patentes y tal, el producto, al final, de una manera u otra, saldrá. Si no es a través de Davalor, 

lo hará otro. 

SR. MASSÓ: Yo estoy convencido. Pero, además, lo dice Jaume Pujol, con quien estuve la 

semana pasada. Él me lo decía claramente. El gran problema va a ser aquí si se pretende 

desarrollar esto en una limitación más de espacio. Ahora está hecho y, por lo tanto, se ha 

avanzado mucho en el diseño óptico para que esté en unas determinadas dimensiones. Si se 

tiene que cambiar eso, quiere decir que tiene que haber más investigación en ese aspecto. 

Pero que eso tiene que cambiar, seguro. Que va a cambiar, también. Que va a tener reticencias 

del sector, seguro también. A partir de aquí, tardarán más o tardarán menos, pero estamos 

convencidos de que así será. 

SR. COUSO CHAMARRO: Y, por último, quiero comentarle algo anecdótico, que me ha hecho 

un poco de gracia, cuando usted ha dicho que les dio confianza el hecho de saber que, desde 

lo público, el Gobierno de Navarra y Sodena daban apoyo, porque Sodena también daba el 

apoyo porque ustedes apoyaban. (RÍE) Es la pescadilla que se muerde la cola.  

Al final, yo creo que lo que pesaba mucho era la importancia del proyecto, que era muy 

innovador y que, posiblemente, aún con todos los retrasos que haya tenido, sigue siendo 

innovador y sigue teniendo futuro. Aquí también se ha llegado a cuestionar que, como ya 



D.S. Comisión de Investigación sobre las actuaciones desarrolladas por la empresa pública Sodena Núm. 4 / 25 de enero de 2019 

20 
 

llevaba siete años de retraso, habían caducado sus posibilidades de tener un impacto en el 

mercado el día que ese desarrollo vaya a salir. Pero daba la sensación de que se había 

profundizado, que se había explorado mucho en un campo, el de la optometría, en el que no 

se había entrado y que la caducidad de esas patentes todavía va a estar vigente mucho 

tiempo. 

SR. MASSÓ: Así es. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Couso. Continuamos con el Grupo 

Parlamentario del Partido Socialista de Navarra. Señor Garmendia, cuando quiera. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, señor Massó, por 

estar aquí esta mañana. Nosotros no tenemos muchas preguntas, pero sí que nos han ido 

surgiendo a medida que usted ha colaborado con esta Comisión. Yo le quería preguntar qué 

común es que empresas de este estilo toquen a su puerta, de alguna forma. ¿Podría decir si a 

lo largo del año reciben muchas o pocas empresas con las que se podría llegar a un convenio 

similar? 

SR. MASSÓ: (TOSE) Perdónenme porque estoy con un proceso griposo. Voy respondiendo, pero 

tendrán que tener un poco de paciencia. Como les decía antes, en 2019 tenemos 

presupuestados aproximadamente unos trece millones de euros, para que pueden surgir 

convenios. Y creo que estamos hablando de unos setecientos cincuenta proyectos vinculados 

al artículo 83 que pueden ser de todo tipo, porque también tenemos arquitectura, tenemos 

ingeniería, mecánica, electrónica, electricidad... Es decir, alrededor de este número. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Es verdad que usted ha dicho que lleva muy poco –un año– como 

gerente, desde enero de 2018. Pero, desde entonces, ¿usted conoce otras empresas o 

sociedades, con las que ustedes han llegado a un acuerdo, que estén en la misma situación 

que Davalor, es decir, en concurso de acreedores? 

SR. MASSÓ: No. No lo recuerdo. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Por lo tanto, esta es su única experiencia en cuanto a un convenio 

anticipado de concurso de acreedores. 

SR. MASSÓ: Y espero que sea la última, pero estoy seguro de que no lo será. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muy bien. No obstante, ustedes no quisieron llegar a este convenio 

anticipado. 

SR. MASSÓ: No. Ya les decía que era un convenio anticipado que entendíamos que no cumplía 

los mínimos para garantizar nuestros derechos. Por eso, no lo firmamos. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Lógicamente. Y ahí está una de las claves de esta Comisión. Ahí hubo 

quien sí lo firmó. ¿Ustedes recibieron algún tipo de presión, recibieron llamadas para que se 

adhirieran o algo? 

SR. MASSÓ: Tuve una reunión con EVER Estrategia y la verdad es que, sinceramente, no fue 

una reunión muy agradable, desde mi punto de vista. Pero ya avanzamos que, muy 



D.S. Comisión de Investigación sobre las actuaciones desarrolladas por la empresa pública Sodena Núm. 4 / 25 de enero de 2019 

21 
 

probablemente, nosotros no íbamos a firmar. Y, además, fue cuando luego encargué el 

informe jurídico, y me ratificó lo que yo personalmente pensaba del mismo. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muy interesante. Nosotros entendemos que EVER Estrategia lo que 

tenía que hacer, en realidad, era un plan estratégico. ¿Usted entiende que esta empresa 

también estaba tomando parte, presionando de alguna forma? ¿Entonces entiende que era 

parte beneficiada si tomaban presiones en este sentido? 

SR. MASSÓ: Beneficiada no, pero entiendo que tenía el encargo de hacer firmar el documento 

o de conseguir los apoyos suficientes para el convenio. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muy bien. Ha dicho usted que se reunió varias veces con el señor 

Marcos, pero que no recordaba muy bien cuántas veces. ¿Recuerda usted alguna reunión más 

allá de junio de 2015? 

SR. MASSÓ: Seguro que las he tenido. No le podría poner fecha, pero seguro que sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿En alguna de esas reuniones le pidió ampliación del acuerdo o del 

convenio que existía con su universidad? 

SR. MASSÓ: ¿De los convenios que teníamos firmados, se refiere, o del convenio de 

aplazamiento de deuda? 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Cualquiera. Es decir, si quiso convencerles de que fueran ustedes un 

paso más allá. Estoy hablando a partir de junio de 2015 porque la siguiente pregunta es: Una 

vez que, como usted ha constatado –yo no se lo voy a preguntar otra vez–, el señor Marcos 

decía que el Gobierno de Navarra estaba avalando su proyecto a través de Sodena –no fue 

exactamente en junio, pero en junio se empezó a barruntar y luego se firmó en septiembre de 

2015... Bueno, no lo reconoció, pero usted sí ha dicho que sacó a la luz que Sodena, de alguna 

forma, había entrado y había avalado, y eso le daba cierta garantía. Mi pregunta es –perdone 

la extensión–: A partir de ese momento, certificando o demostrando que el Gobierno de 

Navarra estaba detrás de esto y avalaba la operación, ¿no le pidió un nuevo convenio, 

ampliarlo, en cualquiera de sus formas? 

SR. MASSÓ: La verdad es que no recuerdo exactamente que eso fuera tal y como usted lo 

apunta. Seguro que, de la misma manera que les he dicho que nosotros firmamos dos 

documentos de reconocimiento de deuda –el segundo fue a 29 de diciembre de 2016–... Es 

decir, durante esta época nosotros hicimos más a un requerimiento de información al señor 

Juan José Marcos porque no se estaban cumpliendo los periodos de pago. Y tuve alguna 

reunión en ese período con él, seguro, a citación nuestra. Creo recordar una reunión con la 

gerente en esos momentos, Olga Danau, yo mismo como director de Economía, que seguía 

también este proyecto, y con el señor Juan José Marcos, que nos dio explicaciones. Y si en esa 

reunión o en alguna otra nos habló de que había un paso más, porque se había implicado 

Sodena, muy probablemente. Pero no les sé contestar con exacto detalle a eso. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muy bien. ¿Y usted ha tenido algún contacto con algún miembro del 

Gobierno de Navarra desde 2010 o 2011? 
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SR. MASSÓ: Yo personalmente ninguno. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Ni a ninguna reunión ha asistido ningún miembro del Gobierno de 

Navarra? 

SR. MASSÓ: No. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muy bien. Nosotros la verdad es que no tenemos nada más que 

preguntar, porque todo lo que teníamos ya ha sido preguntado. Le agradecemos su 

desplazamiento hasta Navarra y que siga disfrutando de esta tierra. Esperamos verle en otra 

ocasión, pero en mejores condiciones de salud y en otras circunstancias. Muchas gracias. 

SR. MASSÓ: Lo agradezco. Además, que sepan que he desayunado pan con tomate esta 

mañana. Sé que podemos encontrar de todo aquí. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Garmendia. Continuamos con la 

Agrupación de Parlamentarios y Parlamentarias Forales del Partido Popular de Navarra. Señor 

García, cuando quiera. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Presidente. Quiero agradecer las respuestas que se 

han dado por parte del señor Massó. Algunas de las preguntas que teníamos previstas ya se 

han respondido por su parte. Evidentemente, y conociendo la relación que ha tenido Davalor 

Salud con la universidad en lo referente a este proyecto, hemos conocido, quizás más 

ampliamente, esa relación que existía y, por ello, vamos a hacer algunas pequeñas cuestiones 

sobre las que tenemos ciertas dudas. Lo que sí queremos saber es: ¿Cree usted que el 

proyecto de Davalor Salud tenía tantísimo potencial como ha hecho ver en esta misma 

Comisión el señor Marcos? 

SR. MASSÓ: Sí. No sé si como lo ha hecho ver el señor Marcos, no lo sé. Pero lo tenía. Seguro. 

Como mínimo, así me lo ha trasladado Jaume Pujol, con quien, además, me une desde hace 

años una relación extensa. Yo he trabajado con él hace unos cuantos años, con lo cual, aquello 

que me traslade tiene una determinada credibilidad. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Efectivamente, el señor Marcos ha hecho una defensa de un altísimo 

potencial de las máquinas. Nosotros creemos que, en cierta medida, exageraba en el potencial 

del proyecto. 

¿En algún momento la empresa Davalor Salud les enseñó o les habló del plan de viabilidad de 

dicha empresa? ¿Tuvieron ocasión de conocerlo? 

SR. MASSÓ: No recuerdo ningún documento con ese detalle que pudiera ser analizado por mis 

servicios técnicos o por mí directamente. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: ¿Y aún sin tener esa garantía de viabilidad se decide, entiendo que por el 

potencial que ustedes ven a esta cuestión, participar con esa ayuda técnica en esta 

maquinaria? 

SR. MASSÓ: Como le he dicho antes, la relación con Davalor Salud es extensa y va más allá de 

la deuda que mantiene actualmente con nosotros. Es decir, anteriormente también hubo 
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relación de proyectos, en la cual se respondió. Y, como les he dicho antes, hemos trabajado 

conjuntamente y hemos cobrado facturas por un valor de 1,4 millones de euros. Con lo cual, 

eso ya es garantía de que lo que se hacía, por parte de nuestros investigadores, era bien 

recibido por su parte y que, además, se pagaba, por lo que había una determinada capacidad 

de seguir contratando. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Luego haré referencia también a las relaciones o a los posibles pagos e 

impagos que existen con Davalor Salud. Con respecto a las máquinas, al evaluador de visión, 

¿tuvo conocimiento, por su parte, del plazo que se marcaba la propia empresa para la 

comercialización de las máquinas, posibles acuerdos que tenían con otras entidades para 

comercializar esta máquina? ¿Tenían ustedes esa información comercial, entre comillas, de 

cara a la puesta en venta de la maquinaria? 

SR. MASSÓ: Sí. Hablaré de memoria, pero creo que la última visión que tenía era que habían 

llegado a algún acuerdo de colaboración con Cottet, creo que con Visionlab y con una tercera. 

Y creo que habían experimentado con dos máquinas en Madrid –si no recuerdo mal– y que 

una estaba dando buenos resultados y la otra no muchos, en parte porque tampoco era una 

cosa que motivara mucho a los optometristas del mismo sitio. Pero, en todo caso, los 

resultados que daban los análisis eran buenos y validaban el proyecto. Pero eso era en los 

últimos. No sé si previamente ha habido otros convenios. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Y el plazo de esa comercialización, ¿lo conocían? 

SR. MASSÓ: Teníamos, a partir del requerimiento de información que le hacíamos a Juan José 

Marcos, algún escrito que nos había informado de cómo planificaban o como tenían previsto la 

extensión de las máquinas en el mercado. Pero yo creo que ya lo habíamos hablado más de 

una vez y, cuando se nos había contado, luego no se había cumplido adecuadamente. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Efectivamente, hablaba usted de diferentes acuerdos con diferentes 

empresas en las que no ha habido una materialización de dichos acuerdos, porque no se han 

llevado a cabo. 

SR. MASSÓ: En algún caso concreto con alguna máquina creo que sí, pero no sé nada más. No 

sé el detalle de ello. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Hacía referencia a usted a la colaboración que había tenido, en este caso, 

con Davalor Salud. Entiendo que han seguido manteniendo relación en cuanto a lo que son los 

convenios. Impagos. ¿Ha habido algún impago por parte de Davalor Salud? 

SR. MASSÓ: (TOSE) Yo creo que los impagos figuran en el pasivo del concurso. Creo que el 

pasivo son unos diecinueve millones de euros. Y, en nuestro caso, son –IVA aparte porque 

hemos recuperado el IVA–, 1,7 millones de euros. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Le hago esta pregunta porque, evidentemente, queremos saber si, a 

partir de ahí, de esos impagos, se siguen renovando ciertos convenios con esta empresa. 

SR. MASSÓ: No, obviamente no. 
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SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Es interesante conocerlo. ¿Pierden ustedes la confianza en Davalor 

Salud? 

SR. MASSÓ: Al final, lo que hago es una valoración personal. Es decir, la confianza de que la 

gestión de Davalor Salud, si funciona, si va a salir hacia delante, obviamente no la tengo. Y no 

la vamos a tener. Diferente será si cambian determinadas circunstancias. Pero, de momento, 

no la podemos tener. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Vale. Yo creo que con estas preguntas es suficiente para tener ciertas 

referencias de esta cuestión. Quiero agradecerle que haya venido a esta Comisión, y sobre 

todo su voluntad de tratar de poner luz a esta cuestión. Muchas gracias. 

SR. MASSÓ: Gracias a usted. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Gracias, señor García. Concluiremos con el portavoz de la 

Agrupación de Parlamentarios y Parlamentarias Forales de Izquierda-Ezkerra. Señor Nuin, 

cuando quiera. 

SR. NUIN MORENO: Gracias, señor Presidente. Quiero agradecer la colaboración con la 

Comisión al señor Massó. Y, por nuestra parte, no hay más preguntas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Nuin. Como suele ser habitual, 

abriremos un segundo turno de preguntas para aquellos portavoces que desean hacerlas. 

Señor Sánchez de Muniáin, entiendo que usted quiere intervenir. Por tanto, cuando quiera. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, son unas preguntas muy concretas que han surgido 

ahora. Por un lado, el portavoz de Geroa Bai ha preguntado: ¿Si se solventa esta situación el 

proyecto seguirá adelante? A mí me ha parecido un poco entusiasta –como también lo fue el 

promotor de Davalor Salud– a la vista de que se acaba de decretar por el juzgado, como hemos 

dicho, la defunción empresarial de Davalor Salud y la liquidación de la empresa con todos los 

acreedores, deudores y trabajadores esperando. Por eso, le hago la misma pregunta que 

hemos hecho a otros intervinientes que han sido acreedores. ¿Qué posibilidades de cobro cree 

usted que tiene la Universidad Politécnica de Cataluña, a día de hoy, con la situación judicial y 

mercantil que hay? ¿Cercanas, remotas, imposibles? 

SR. MASSÓ: Supongo que no hay nada imposible en este mundo, pero remotas seguro. Y el 

hecho de que nos firmáramos el convenio ya da una muestra de ello. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Remotas. Muy bien. La siguiente pregunta es: Obviamente 

la universidad, como todas las universidades, colabora en muchos proyectos de investigación, 

en muchos desarrollos empresariales... En ese sentido, este es uno más. ¿Pero hay alguno que 

haya acumulado tal nivel de deuda como el de Davalor Salud? 

SR. MASSÓ: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Creo que le he oído que es el único que está en concurso 

de acreedores. 
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SR. MASSÓ: No. Ha habido algún otro concurso de acreedores, pero muy acotado. Aunque no 

recuerdo, obviamente, ninguno con este volumen. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: 1,7 millones. ¿Ni de cerca? ¿Recuerda más o menos el 

siguiente proyecto que ha podido ser fallido o que no ha resultado? ¿En torno a qué números 

de deuda o de impago le ha podido quedar a la universidad? Lo pregunto para ver la relación 

entre la excepcionalidad de este proyecto de Davalor en cuanto al perjuicio económico que ha 

causado a la Universidad Politécnica de Cataluña. 

SR. MASSÓ: No le puedo decir el dato exacto, pero la magnitud sería seguramente de 

multiplicador, sí. Es decir, la diferencia sería muy elevada. No se lo puedo cuantificar, pero 

seguro. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN: Y última pregunta. Ustedes –y yo lo entiendo desde el ámbito de la 

investigación– creen en el proyecto y deben seguir creyendo en su readaptación. Sin embargo, 

el promotor dijo: «Este proyecto es inviable sin mi participación». ¿Usted cree es así? ¿Le han 

transmitido que es así? ¿O precisamente, quizás, es lo contrario, que podría ser viable incluso 

sin su participación o que sería más viable sin la participación de este administrador? 

SR. MASSÓ: Yo creo que, al final, todos los proyectos necesitan de varios elementos. 

Obviamente, de algún gestor, sobre todo la propiedad de un capital intelectual –y aquí me 

refiero a las patentes–, y la capacidad de desarrollo. Y no es simplemente para sacar pecho, 

pero la tenemos nosotros. Es más, si Panorama Holding tiene la capacidad de invertir y la 

voluntad de sacar adelante el proyecto junto con Davalor en un caso hipotético, difícilmente va 

a encontrar otro sitio de investigación a nivel europeo –a nivel mundial habrá pocos– que 

pueda tener el conocimiento para poner de forma rápida lo mismo en un corto espacio de 

tiempo. Por lo tanto, creo entender que nuestra participación es bastante más clave que la de 

otros. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, usted cree que este proyecto es perfectamente 

viable... Es decir, no ratifica la afirmación del promotor en el sentido de que este proyecto es 

inviable sin la participación de este promotor concreto. 

SR. MASSÓ: Yo creo que quien marcará la viabilidad sobre todo será el juez cuando dictamine 

de quiénes son las patentes existentes. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Efectivamente. Muchas gracias. Ahora sí que terminamos. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Sánchez de Muniáin. ¿Algún otro 

portavoz desea intervenir? Señor Garmendia, cuando quiera. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Sí. Muy brevemente para aclarar un término al que probablemente, 

por nuestro desconocimiento económico, no hemos prestado suficiente atención. Usted ha 

hablado de que recuperaron el IVA. Pero no nos ha quedado muy claro de qué recuperaron el 

IVA. 
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SR. MASSÓ: De las facturas impagadas. A partir de la ley del IVA, si hay un concurso, puedes 

presentar declaración a Hacienda y recuperarlo. Es decir, cuando tú vas a pagar el IVA, te 

descuentan esta parte del IVA. De alguna forma, funciona así a nivel técnico. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Le pregunto esto no porque me haya vuelto loco sino porque, 

básicamente, –usted lo sabe– Juan José Marcos aquí dijo que... Nosotros estamos 

investigando, porque todavía no lo hemos podido constatar, si algunos pagos que hizo a 

diferentes proveedores fueron también por la devolución del IVA. Estamos intentando resolver 

el círculo del IVA. No obstante, es una cosa que a usted no le atañe. Simplemente quería que 

quedase claro que ustedes han recuperado el IVA de alguna forma... 

SR. MASSÓ: Por Hacienda. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Claro, claro. De Hacienda. Todo esto es Hacienda. Lo que pasa es que 

aquí hay un Hacienda Foral. Tenemos ese problema y lo seguiremos investigando. Ustedes 

recuperaron el IVA y tenemos que ver si esta compañía también se financió por IVA. Es decir, si 

hubo una doble financiación, no por parte del Gobierno, sino indirectamente por parte del 

Gobierno. Nosotros estamos investigándolo también. Muchas gracias. 

SR. MASSÓ: A usted. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Garmendia. No hay ninguna 

solicitud de intervención más. No sé si desea hacer algún tipo de consideración final. Por tanto, 

no resta sino agradecer la presencia y las explicaciones dadas por el señor Massó, gerente de 

la Universidad Politécnica de Cataluña. 

Y, como advertencia final, quiero decirles que, hasta entrada la segunda mitad del siglo XX, en 

lugares tan lejanos como Mendillorri existían viñedos dedicados a la producción del txakoli –a 

escasos dos o tres kilómetros de este Parlamento–, que espero que pueda disfrutar el señor 

Massó, en condiciones completamente diferentes por las que ha tenido que visitar nuestra 

ciudad en el día de hoy.  

Por lo tanto, esperando al siguiente compareciente, no resta sino despedirle. Moltes gràcies, 

señor Massó. Suspendemos la sesión por quince minutos. ¿Les parece bien? De acuerdo. 

(Se suspende la sesión a las 10 horas y 38 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 11 horas). 

Comparecencia de D. Francisco Javier Baztarrika Navarro, representante de Iniciativas 

Innovadoras, S. A. L. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Egun on, buenos días. Reanudamos la sesión de esta 

Comisión parlamentaria sobre las actuaciones desarrolladas por la empresa pública Sodena. El 

segundo de los comparecientes que nos acompañan en esta sesión es el señor Javier 

Baztarrika, representante de la empresa Iniciativas Innovadoras S. A. L. Recuerdo igualmente 

que el alcance de la investigación que compete a este compareciente es el análisis del 

procedimiento llevado a cabo por la concesión de diversos préstamos por la empresa pública 

Sodena a la empresa Davalor Salud. Para continuar con el orden habitual, tiene el primer turno 
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de palabra para poder interrogar al compareciente el señor Sánchez de Muniáin por Unión del 

Pueblo Navarro. Cuando esté dispuesto, empezaremos, señor Sánchez de Muniáin. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Muchas gracias por asistir a esta comparecencia. Le 

iniciamos las preguntas para obtener la información que deseamos sobre este particular, 

asunto de la relación de Davalor con la empresa Sodena, con el Gobierno de Navarra y, 

especialmente, con su Consejero de Desarrollo Económico. 

Lo primero, ¿nos puede describir en qué consiste el trabajo que desarrolla su empresa, cuál es 

el servicio que presta a las empresas, a los emprendedores que asesora o acompaña? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Egun on, buenos días. Nuestra empresa, Iniciativas Innovadoras, 

dentro de los servicios que prestamos en el ámbito de la innovación es acompañar a empresas 

y a organizaciones en el desarrollo de propuestas de I+D+i para su presentación, digamos, a 

entidades públicas, y también el acompañamiento para proyectos de inversión o para la 

búsqueda de financiación. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Básicamente, ¿acompañamiento y búsqueda de 

financiación pública o privada indistintamente? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Normalmente, más relacionada con el ámbito público. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Cuando hay un proyecto empresarial que echa a andar, o 

cuando está echando a andar, una posibilidad que tiene es acudir a su empresa para obtener o 

encaminar sus solicitudes hacia el sector público y obtener la financiación que busca. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Así es. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Usted es administrador, propietario? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Soy administrador y soy socio de la empresa Iniciativas 

Innovadoras S. A. L. Es una sociedad anónima laboral en la que, actualmente, estamos cinco 

socios trabajadores y cuatro socios no trabajadores. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Es usted el socio mayoritario? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no soy el socio mayoritario porque la figura esta tampoco lo 

permite. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es administrador y socio, claro. ¿Nos puede decir 

entonces en qué momento tiene contacto por primera vez con el proyecto de Davalor? Por lo 

que se nos ha ido contestando aquí, había una estructura societaria de colaboración en torno a 

tres compañías iniciales, si es así, que era Davalor Consultoría, propiedad única del 

administrador de Davalor, Juan José Marcos; Davalor Salud, donde había una empresa ya más 

participada y también en una fase, Davalor Software, que es de un tercer socio cofundador, o 

como se llame. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En principio, la relación inicial nuestra fue con Davalor Consultoría. 

Posteriormente, con Davalor Software. No sé exactamente cuándo empezamos con el trabajo. 

Lo que sí sé es que el primer conocimiento relacionado con lo que se quiere analizar en esta 
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Comisión fue en una reunión que tuve con el señor Marcos, en agosto de 2010, en la cual me 

explicó por primera vez la idea de proyecto de optometría. Ese fue el primer contacto que 

tengo con el proyecto de Davalor Salud, concretamente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Con el señor Juan José Marcos en agosto de 2010. 

Básicamente, que le plantea el proyecto, me imagino que… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Ya habíamos trabajado con él antes en otros proyectos, en otros 

ámbitos de competencia. En esa reunión, me planteó en qué consistiría el desarrollo que 

pensaba realizar con base en un análisis de mercado que había hecho. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y, posteriormente, ya formalizan de alguna manera esa 

colaboración. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Posteriormente, el proyecto va cogiendo cuerpo, se va 

desarrollando más y el siguiente paso fue hacer unos estudios de previabilidad técnica que él 

encargó a dos entidades. Una era la UPC, en relación con la óptica y optometría, y otro era un 

centro tecnológico de San Sebastián, que se llama Vicomtech. Y, en ese proceso, le 

acompañamos a solicitar unas ayudas que había del Gobierno de Navarra, creo que dentro del 

marco de las ayudas para la mejora de la competitividad. Esa fue la primera actividad que 

desarrollamos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Ahí ya formalizaron un acuerdo de colaboración? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, tenemos un acuerdo marco de colaboración. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Nos puede describir básicamente en qué consistía ese 

acuerdo marco? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Normalmente consiste en una cantidad fija por cada trabajo, 

digamos, por cada expediente que se presenta, dependiendo de qué tipología de expediente 

sea y una cantidad variable una vez que se obtenga la ayuda pública. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, si por ejemplo iban a concurrir a esas ayudas o a 

unas ayudas de otros organismos, nacionales o de aquí, usted generaría la obligación de pago, 

en este caso, por parte de su cliente en el momento en que esa ayuda se tramita. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Hay una obligación de pago inicial en el momento en que se 

presenta el expediente completo, y es acusado de recibo por parte de la entidad y está 

completo, y la siguiente facturación es en el momento en que se obtiene la aprobación de la 

ayuda y con base en la ayuda que se haya obtenido. Es una forma de operar bastante común 

entre las empresas de nuestro sector. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, un fijo y un variable vinculado al éxito. ¿Ese acuerdo 

marco estaba sustentado en algún contrato? ¿Estaba acordada la duración del contrato? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, se basaba en la confianza mutua. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, no había nada formalizado. 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Establecimos unas bases, y según esas bases íbamos facturando. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, ustedes formalizan ese acuerdo, que supongo 

que sería un acuerdo escrito… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Era una propuesta que nosotros le dirigimos con un marco de 

funcionamiento, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, una propuesta sencilla, sin fecha, sin duración, y 

básicamente decía que Iniciativas Innovadoras tramitaría las ayudas públicas y obtendría estos 

honorarios en dos momentos: uno, en el momento de tramitarla y otro en el momento de 

obtenerla. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Efectivamente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y ya con eso no vuelven a formalizar ningún contrato ni 

nada. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y, a partir de ahí, ya eran facturas. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Nos hemos centrado en torno al año 2010-2011. Lo que 

nos interesa a nosotros es la relación con Sodena, aunque supongo que, como ha relatado, 

también había con otros organismos: la universidad pública, Vicomtech. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Eso, realmente, eran proveedores de Davalor con los que nosotros 

normalmente no manteníamos… Con la UPC, la Universidad Politécnica de Catalunya sí 

tuvimos una relación mayor, porque la redacción de las propuestas, lógicamente las solíamos 

hacer en colaboración con algunos profesionales y expertos de la UPC, en la redacción de 

algunas propuestas, sobre todo del ámbito de la I+D. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Entre sus cometidos estaba la realización de estudios de 

viabilidad de la empresa, usted elaboraba los planes? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, en ningún momento. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿O cuando alguien, quien sea, ya sea alguien de la 

empresa o un tercero, un externo contratado para este efecto, contactaba, tenía una 

colaboración, es decir…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿… a la hora de redactar un plano o estudiar un plan de 

viabilidad? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En el caso de Davalor, no hemos hecho ninguno de los planes de 

viabilidad ni ninguna de las proyecciones ni… Para eso, en unos casos los han realizado 

internamente, y en algún otro caso han sido asesorados, pero por otras empresas, no por 
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nosotros. Nuestros honorarios a Davalor Salud se han circunscrito exclusivamente a la 

presentación de expedientes de ayudas públicas. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: O sea, su función era presentar el expediente, generar la 

factura y, en caso de que tuviera éxito, generar la correspondiente factura. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Y acompañar en la justificación de los hechos, por supuesto. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Claro. Perdone, porque es verdad. Una cosa es cómo se 

genera el pago y otra cosa son las gestiones que tiene que hacer, que es acompañar en los 

diversos organismos públicos y… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Y presentar toda la documentación, memorias, justificación 

financiera, etcétera, de los expedientes, claro. Porque si no, no se percibe la ayuda. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Pero esa elaboración de memorias procedía ya de la 

propia empresa, o en algún momento tenía que…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Normalmente la empresa nos proporciona una serie de inputs, 

y sobre esos inputs, quien construye la memoria normalmente somos la consultora. También 

construimos el formulario de justificación financiera según la documentación, lógicamente, 

que nos facilita la empresa. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Entonces, nos centramos en Sodena. ¿Recuerda cuándo 

fue la primera ocasión en que se dirigió a Sodena, o si primero fue al Gobierno de Navarra o a 

alguno de sus representantes? ¿O fue directamente a Sodena? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La primera vez que acudí a Sodena con Davalor fue en el mes de 

octubre de 2012. Con base en las notas, podría haber alguna que se me escapara, porque el 

Outlook, desgraciadamente, solo me guardaba el calendario de los dos últimos años. Pero 

tuvimos una reunión con Óscar Arriaga de Sodena. Fundamentalmente, por la nota que tengo 

de esta reunión, fue para solicitar la posibilidad de que Sodena nos acompañara con un aval 

para el préstamo concedido por CDTI. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Acudió usted solo o acudió acompañando? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Acudí acompañando al señor Marcos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Solo al señor Marcos? ¿En alguna ocasión acudió con…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues no lo sé, no recuerdo si vino más gente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Le comento un poco, por ponerle en antecedentes. El 

señor Marcos dijo que, hasta 2015, acudía él solo. Ya parece que eso está un poco desmentido. 

Tampoco es el dato más sustancial… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Lo que yo quiero manifestar es que no fui yo la persona que llevó 

el proyecto a Davalor, que también es una cosa que se ha publicado en prensa. Imagino que 

alguien lo ha trasladado a la prensa. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En qué sentido? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El señor Marcos ya había estado antes en Sodena y también había 

estado antes en NGA, que era otro vehículo de inversión anterior a Sodena que tenía el 

Gobierno de Navarra, que llevaba los proyectos de tecnologías de la información. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Antes del año 2012? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y después de haber iniciado la colaboración ya con 

ustedes. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. Es que en el caso de Sodena, nosotros no siempre 

acompañamos a las empresas a Sodena. Depende muchas veces de su propio relacional, del 

equipo que tenga la empresa, de otros factores. En ese caso, entiendo que el señor Marcos fue 

a Sodena con las personas que él consideró oportuno e hizo las gestiones que… En este caso, 

además, esta gestión se derivaba de un expediente que llevábamos nosotros, que era el 

expediente de un proyecto CDTI, el proyecto Visión, primera fase, que fue aprobado por CDTI. 

Y en plena crisis, CDTI lo que hizo fue exacerbar las condiciones para las startups, y pedía el 

cien por cien de aval del préstamo. En ese momento, claro, un aval para una empresa que no 

tiene activos es complicado de conseguir. 

También es verdad que había otras comunidades autónomas que destinaron el dinero del 

FEDER a crear un fondo de avales; desgraciadamente, en Navarra se optó por otra opción, que 

fue cederle parte del FEDER de Navarra al CDTI para que concediera un mayor porcentaje de 

préstamo no reembolsable. Bueno, fue otra opción, pero, en este caso, en un momento de 

crisis financiera, probablemente la opción de crear el fondo de avales hubiese sido más 

adecuada para los intereses de las empresas navarras. 

Por esa razón, en octubre de 2012, acudí yo acompañando al señor Marcos, porque yo sí que 

tenía el conocimiento de ese expediente y del tema de la exigencia del aval y de las 

condiciones que ponía CDTI, y posteriormente, al no haber resolución de ese asunto, en enero 

de 2013, mantuvimos una reunión con la señora Vicepresidenta del Gobierno de Navarra, 

doña Lourdes Goicoechea; con ese mismo propósito, la consecución de un aval para CDTI. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, cuando acuden a Sodena acuden directamente a 

Sodena, no acuden primero al Gobierno de Navarra, sino directamente a Sodena. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Yo había hecho previamente las gestiones con el Gobierno de 

Navarra para ver si ese famoso fondo de avales o de garantías de avales se iba a constituir. Los 

meses iban pasando y, al final, la persona responsable del servicio me dijo que parecía que eso 

no se iba a producir. En ese momento es cuando se busca la vía de Sodena. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Luego, una vez que por esa vía o la vía que fuera no da 

resultado, acude, pide… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, pido cita con la señora Vicepresidenta. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: … cita con la señora Goicoechea. ¿En qué fecha fue la 

reunión? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La reunión fue el 3 de enero de 2013. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Qué se plantea en ese momento? ¿Acude usted y alguien 

más? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. Juan José Marcos. Y se plantea exclusivamente eso. El CDTI nos 

va a aprobar una ayuda en forma de préstamo y exige un aval del cien por cien. Entonces, en 

qué medida podía apoyar el Gobierno o Sodena. No hay que perder de vista que el Gobierno 

de Navarra, en esa época, entre 2003 y 2015, concedió avales a través de Nafinco de más de 

180 millones de euros. Con lo cual, era una solicitud bastante razonable. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y qué respuesta obtuvo? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En principio, la respuesta, prácticamente digamos que no hubo 

respuesta. Se quedó la Consejera con el compromiso de estudiar el tema con Sodena, pero 

luego no hubo respuesta. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Tuvo alguna otra…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Nos puede contar más o menos. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En marzo de 2014, otra vez nos volvimos a dirigir a la señora 

Vicepresidenta, en este caso por otro tema que estaba impactando en Davalor, que era el 

anteproyecto de ley de fomento de la financiación empresarial. 

No sé si ustedes lo conocen, pero resulta que aprobaron un cambio en el tema de inversión 

colectiva, de tal forma que, hoy en día, una persona se puede gastar todo lo que quiera 

jugando a la ruleta, pero no puede invertir todo lo que quiera en una empresa. A pensar quién 

fue el promotor de este tema. En ese momento, Juan José Marcos me encargó que contactase 

con la Vicepresidenta para ver si ella podía hacer algo a través de su partido en el Congreso y 

también me dirigí al señor Salvador y al señor Pablo Zalba, el cual mantuvo una reunión con el 

señor Marcos para conocer de este asunto, porque ese asunto dificultaba la captación de 

financiación a través de inversión colectiva. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Se trataba de un proyecto, de un anteproyecto? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: De un anteproyecto de ley, en el Congreso, sobre financiación 

empresarial: Ley de Fomento de la Financiación Empresarial, que realmente lo que vino es a 

regular los instrumentos de inversión colectiva, presumiblemente por interés de la banca. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, lo que pretendían es que el anteproyecto de ley 

contemplase sus necesidades. 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Efectivamente, sobre todo que no limitara, en la medida en que lo 

hizo, las posibilidades de una persona de invertir en un proyecto, cosa que nadie limita lo que 

una persona puede gastarse en un casino. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y ahí hablaron de cifras sobre el proyecto de Davalor? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, realmente las cifras sobre Davalor en esas gestiones no tenían 

mucho que ver. Yo es que no estuve en la reunión con el señor Zalba, pero la idea de Juan José 

Marcos era explicarle lo que estaba haciendo Davalor en el tema de inversión colectiva y cómo 

ese anteproyecto de ley impactaba en ese tema. 

Y la siguiente reunión con la señora Goicoechea fue ya en enero de 2015 para solicitar 

financiación para el proyecto. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: La reunión esta con la señora Goicoechea, del año 2014, 

creo que era en el mes de marzo, me ha dicho. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En marzo de 2014, no sé si tuvimos reunión o si simplemente 

intercambié yo con ella la documentación. Esa información no la tengo clara. No sé si tuvimos 

reunión o fue simplemente un intercambio de información y contacto telefónico. 

De lo que sí estoy seguro es que, en enero de 2015, volvimos a tener otra reunión en su 

despacho con el señor Marcos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y en esa documentación que intercambiaron, usted, por 

cuenta de su cliente, ¿le trasladó posibles cifras relativas al proyecto de viabilidad, posibles 

cifras relativas a lo que tenían previsto ingresar por beneficios, por las máquinas que iban a 

vender? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Yo sé que en la reunión de 2015, el señor Marcos le entregó un 

dosier a la señora Vicepresidenta. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Me refiero todavía a la de 2014. ¿En la de 2014 le avanzan 

posibles beneficios, posibles ventas o instalación de máquinas? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Ni en la documentación ni en la reunión? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, yo creo que fue más bien una presentación en PowerPoint con 

el desarrollo del negocio, no un detalle de un plan de negocio, sino una cosa mucho más 

sencilla, que también es más oportuna para una reunión, que es una reunión de media hora. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, no se trasladó ninguna información sobre 

previsiones de venta o de ingresos. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Si se hizo, sería someramente en unas diapositivas de PowerPoint. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es que esas previsiones de ingresos ya en 2014, ¿en qué 

medida usted y su empresa hacían suyos esos planes de viabilidad? 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Nosotros en ninguna, porque nosotros no elaboramos el plan de 

viabilidad ni era nuestro cometido. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Si a ustedes les entregaban un plan de viabilidad que 

decía que vamos a tener una previsión de X beneficios, 10X beneficios o X ventas, ¿ustedes ahí 

no contrastaban? Simplemente lo que hacían es trasladarlo y decir: «Esto es lo que dice 

nuestro cliente que va a percibir». 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Efectivamente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No hacían ningún contraste. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, es que no era nuestra labor. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: En ningún momento le advirtieron de que este plan de 

viabilidad está –no voy a decir inflado– sobrevalorado o las cifras son demasiado optimistas. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Nosotros, cuando nos ha tocado elaborar algún expediente donde 

se requerían unas proyecciones, en esos casos sí que hemos intercambiado con el promotor 

para poner en el expediente unas cifras que considerásemos oportunas. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Me refiero a si usted, en algún momento, puso en 

cuestión los planes de viabilidad o sus previsiones. Los planes de viabilidad que hacía el señor 

Marcos, o quien, para su empresa estuviesen contratados al efecto. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, porque no era nuestra labor. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Le voy a preguntar por una situación en cuanto al 

proyecto de Davalor que se ha ido estableciendo aquí desde la primera comparecencia, 

cuando vinieron las responsables técnicas de Sodena, que establecieron lo que más o menos 

se ha ido confirmando, como dos etapas con respecto a Sodena. Perdón, tres etapas. 

Una primera en el año 2012, donde se inician las gestiones, que además coincide con lo que 

usted dice. Según las técnicas de Sodena, en esa primera etapa no se obtiene ningún resultado 

en Sodena en el sentido de que ni tan siquiera los servicios técnicos de Sodena se acercan a 

conocer el proyecto, pero ni tan siquiera, en palabras de las técnicas, «deciden dedicar 

recursos de la sociedad pública a analizar en profundidad». Es decir, más o menos, en palabras 

coloquiales, que estaba todavía muy verde, las previsiones… En la versión de ellas, digo. 

Después hay una etapa en 2015 donde Sodena entra a fondo a analizar el proyecto con todo lo 

que requiere. Y luego hay una etapa posterior. 

¿Me podría confirmar más o menos? Yo no le estoy hablando de inicios y finales, pero en 2012, 

cuando fue el primer contacto infructuoso. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: En 2015, se inicia esa etapa en enero, según usted, con 

una nueva entrevista con la Vicepresidenta entonces. ¿Cuál es el motivo por el que van a la 

Vicepresidenta y no a Sodena? 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Fundamentalmente usted lo ha dicho. Las gestiones con Sodena 

habían sido infructuosas. Entonces, a mí me lo traslada el promotor y yo considero que igual 

era interesante volver a estar con la Consejera para ponerle al día de la situación del proyecto 

y trasladarle las necesidades. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Conocía usted a la Consejera, tenía usted algo…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, da la casualidad de que es mi pueblo, entonces la conozco, 

y que hemos estudiado la misma carrera, con lo cual sí que la conozco. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Tenía una relación. En esa gestión con la Consejera, ¿cuál 

es el resultado, cuál es la conclusión? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La conclusión es que, de alguna manera, nos dirige de nuevo a 

Sodena, y prueba de ello es que la reunión con la señora Consejera fue el 31 de enero y la 

reunión con Carlos Fernández Valdivieso e Iñaki Morcillo, director general de Industria fue el 9 

de febrero de 2015. O sea, que prácticamente diez días más tarde o nueve días más tarde 

(SONIDO DE TELÉFONO MÓVIL) tuvimos una reunión donde se le volvió a solicitar a Sodena apoyo 

financiero barajando diferentes fórmulas, que podían ser aval, participación en capital, 

préstamo participativo y, por primera vez, se pone sobre la mesa la posibilidad de poner como 

garantía las patentes. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Bien, quiere decir que la Consejera lo que hace es que… 

Bueno, ustedes van a exponerles la situación, que necesitan apoyo, que tienen este proyecto, 

que no han conseguido demasiado eco en los servicios técnicos, y lo que hace la Consejera es 

remitirles a Sodena. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Incluso la Consejera determina que el director general también 

participe ya en esa reunión. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Con la finalidad de que Sodena examine a fondo la 

inversión. O sea, que ustedes están con la Consejera y la Consejera les remite a Sodena y ya 

son recibidos en Sodena. 

Y esa primera reunión en Sodena es con el director gerente de Sodena. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Con el director gerente, y es posible que hubiera también algún 

otro técnico, pero estoy seguro de que con el director gerente sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y quiénes acuden? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues tampoco estoy seguro de si fuimos solamente el señor 

Marcos y yo o si también vino el director financiero de Davalor. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Tras esa reunión, ¿qué percepción tienen ustedes, que ya 

Sodena se va a decidir a examinar…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Tras esa reunión, de hecho, una de las cosas que hace Davalor es 

solicitar una valoración de las patentes, Sodena sí que estaba barajando posibles alternativas 

de financiación. En ese caso, las patentes como garantía de alguna de las figuras en las que 
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podría intervenir Sodena en la compañía. De hecho, Davalor contrata a un experto 

independiente, con experiencia en el tema de valoración de patentes, que emitió un informe, y 

eso Davalor se lo facilitó a Sodena. 

Y tuvimos otra reunión ya en el mes de marzo con el señor Fernández Valdivieso, en este caso, 

en la que trasladó a Davalor que consideraba que la patente no era suficientemente líquida. 

Eso fue exactamente lo que tengo apuntado. Y se comprometió a hacer gestiones en otro 

sentido con algún banco para utilizar el préstamo BEI de Sodena. El préstamo BEI con aval de 

Sodena. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: En ese entorno, en el año 2014-2015, ustedes decían que 

no participaban en los planes de viabilidad, ¿pero conocían de alguna manera la situación 

económico-financiera de la empresa? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, nosotros sí que, en algunos expedientes, teníamos que 

presentar los estados financieros. Lógicamente, los solíamos ver, pero nada más. Si la situación 

de la empresa hubiese sido, como he leído en la prensa, de quiebra, nosotros no hubiésemos 

llevado el expediente a nadie, y Sodena nos hubiese cerrado la puerta en quince minutos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pero ustedes conocían, por ejemplo, los impagos que 

acumulaban. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Nosotros solíamos tener conocimiento a ejercicio cerrado. 

Durante el ínterin del ejercicio, normalmente no, porque nosotros lo que acompañábamos en 

los expedientes era el cierre contable del ejercicio precedente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es que es importante porque esto se produce en las 

cuentas del año 2014, donde ya la situación es bastante preocupante, y en 2015, crítica. Claro, 

yo no sé cuándo les trasladaban a ustedes las cuentas. Si era a ejercicio cerrado, obviamente, 

entonces las cuentas de 2014 las habrían conocido… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues puede ser en los meses de verano de 2015, que es cuando se 

cierran normalmente las cuentas en las compañías. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, que ustedes conocieron la situación de 2014 en 

verano de 2015. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, pero es que no es relevante lo que nosotros conociéramos, 

porque nosotros lo que hacíamos con Davalor es acompañarle a Sodena. Quien defendía el 

proyecto en Sodena, y sus previsiones y sus planes era el promotor, el señor Marcos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pero para cuando ustedes conocen las cuentas de 2014, 

ya se ha producido casi hasta la decisión de Sodena de no dar el préstamo. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no, la decisión de Sodena, todavía, si me permite, hay más 

pasos. Es que el día 28 de abril de 2015 hubo una visita a las instalaciones de Terrassa por 

parte de la señora Vicepresidenta y del director general. 
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Entiendo yo que si la información de Sodena previa a ella hubiese sido así de negativa, no creo 

que hubiesen perdido un día de su tiempo para ir a ver un proyecto al que no le auguraban 

futuro. De hecho, tanto la Consejera como el señor director general salieron de esa reunión y 

nos trasladaron el compromiso de llevar el tema al Consejo de Administración de Sodena para 

buscar una financiación de hasta 5 millones de euros. Eso fue el 28 de abril de 2015. Era lo que 

se requería, en principio, según las previsiones de Davalor, para colocar una serie de máquinas 

en el mercado. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Esa cifra, ¿en torno a esa ayuda procedió de…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: De Davalor, claro. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Dijeron que necesitaban 5 millones. Perdóneme que le 

hable en ese lenguaje coloquial, pero dijeron que necesitaban en torno a 5 millones. A partir 

de ahí, coincide con la versión que han ido poniendo aquí tanto las técnicas de Sodena como el 

promotor. De hecho, el promotor dijo: «Los técnicos de Sodena estuvieron dos meses –pueden 

ser dos o tres, es irrelevante– examinando toda la compañía de arriba abajo». 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Me consta que hubo numerosas reuniones de los técnicos de 

Sodena con el responsable financiero de Davalor, con el señor Marcos. En esas reuniones yo 

no participé. De hecho, el 11 de mayo de 2015 sí que participo en una nueva reunión con el 

señor Valdivieso y la señora María Eugenia Lecumberri en la que se plantea un posible apoyo 

por parte de Sodena en forma de participación en capital y se pide a la empresa que haga una 

due diligence. 

Y a partir de ahí es cuando a mí me traslada el promotor que les comunica Sodena que han 

tratado el tema en el Consejo de Administración de Sodena y les propone una inversión de 4 

millones a condición de que consigan 11 millones de otros inversores. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y usted conoce el informe técnico de Sodena? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, porque de mi experiencia nunca he visto ningún otro informe 

técnico de Sodena de ninguna otra inversión. Ni de esta tampoco. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y de esta tampoco. El acuerdo del consejo en el que se 

desestima, de momento, la inversión o el préstamo, la modalidad en la que estaba requerida, 

¿lo conoce? ¿Se le traslada a usted? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: El acuerdo, el consejo de Sodena del 23 de junio adopta 

un acuerdo, ese acuerdo recoge las conclusiones del informe y ese acuerdo se le traslada, 

obviamente, entre otros, a quien había requerido la ayuda, que es el promotor. ¿Ese acuerdo a 

usted no se le traslada? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no, no. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y lo conoce de alguna manera? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No lo he visto nunca. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Jamás ha visto el acuerdo de Sodena en el que… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: A mí lo que me traslada el promotor es que la propuesta de 

Sodena es que ellos podrían entrar en el capital con 4 millones a condición de que consigan 11 

millones de financiación de otros inversores. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, el promotor a usted no le traslada las 

conclusiones de este informe, las conclusiones que sí están en el acuerdo de Sodena. Es decir, 

este informe de Sodena se les traslada a los consejeros, obviamente, para que adopten la 

decisión, y las conclusiones son las siguientes: 

«Las estimaciones que prevé la compañía en sus proyecciones dictan de ser realistas, si bien 

alcanzándose un tanto por ciento muy bajo, el proyecto saldría económicamente viable». «La 

situación financiera por la que atraviesa Davalor Salud es crítica». «Una deuda a terceros de 

4,6 millones, de la que un 78 por ciento de la misma está vencida desde marzo».  

¿Usted conocía esos extremos? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: O sea, a fecha de 2015, no conocía que la deuda vencida 

era superior a 4,6 millones. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, porque yo no soy un socio de Davalor ni tenía acceso a sus 

estados financieros. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Usted no es socio de Davalor ni inversor de Davalor. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Inversor, en algún vehículo de inversión, sí que soy inversor. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Usted es inversor de Davalor en alguno de los… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, hay una serie de inversores particulares. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, de los mil y pico inversores navarros, uno soy yo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y hay otros inversores que están agrupados… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En vehículos de inversión. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, en vehículos de inversión. Me refiero a Scifron, a 

Celeres, a Numérica, son cuatro. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, hay cuatro vehículos de inversión. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y usted forma parte de uno de los vehículos de 

inversión? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, yo tengo una participación de 13.100 euros en dos vehículos de 

inversión. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: O sea, que usted es inversor y, a la vez, es proveedor. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. En la misma medida que puedo ser del Banco Bilbao Vizcaya si 

tengo doce acciones. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ya, ya, ya. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: A veces, en las startups, esto es bastante normal. Es decir, el 

promotor, aparte de contratar tus servicios, también te vende, lógicamente, su proyecto. Y si 

además lanza una actividad de inversión colectiva, lo más lógico es darle la opción de que te 

presente su proyecto y, si crees en él, puedes participar de una forma modesta. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y, sin embargo, no conocía que, a fecha de 2015, las 

deudas abarcaban todas esas cifras que la propia Sodena sí conocía. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que Sodena, como bien comentó la señora Lecumberri aquí, 

estuvo durante dos meses estudiando la situación de Davalor. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: El informe decía eso y las conclusiones también. Incluso 

les dicen que, en un escenario más prudente, las necesidades no serían las que dice Davalor 

que eran, sino 17 millones de euros. 

Y ya había contratos de ventas, impago de deuda a proveedores críticos y no disposición de 

fondos adicionales. En esa fecha, ¿usted ya era uno de esos deudores por sus servicios? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, claro, era un proveedor, como otros, que, lógicamente, ya 

habíamos sufrido retrasos en los pagos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y usted, como proveedor, ¿considera que, por esa vía, 

también estaba financiando a la empresa? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es lógico. No es que lo considere, es que era un hecho. Vamos, a 

ver, muchas veces, con las startups, yo le he explicado el sistema de funcionamiento habitual. 

Pero hay veces que la startup no tiene financiación para pagarte la factura en el momento que 

tú la giras. Hay otras veces, incluso nos hay ocurrido con alguna startup, que hemos tenido que 

adelantarle el dinero para que pudiera pagar el servicio y cobrar la subvención para que luego 

nos pudiera pagar. Esa es la situación de las startups, casi ninguna suele nadar en la 

abundancia. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Nos vamos a desviar, ahora que ha mencionado lo de la 

startup. ¿En 2014 consideraba usted que era todavía una startup? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Por supuesto, no había llegado al mercado y todavía le quedaba un 

recorrido. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿A pesar del volumen de inversión? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que no depende del volumen de inversión ser una startup o ser 

otra cosa. Dependerá del negocio la inversión que se requiera. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y usted cree que es compatible, como se dijo aquí, con el 

concepto de startup, que se abone de salario al administrador 150.000 euros anuales? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Dependerá del proyecto. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿No considera que eso ya, por lo menos, le va 

desvistiendo de su cualidad de startup y ya empieza a ser…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que la cualidad de startup no depende de la retribución del 

promotor, sino que depende de la situación en que se encuentre el proyecto respecto del 

mercado. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, pero ya tenía un volumen de inversión importante, 

tenía un volumen de deuda impagada importantísimo y tenía esas circunstancias, de que se 

abonaban esos salarios. ¿Usted conoce alguna startup, de las muchas con las que ha trabajado, 

donde se abonen esos salarios al administrador, a pesar de estar en una situación crítica, y la 

sigue considerando una startup? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Conozco muy pocas startups que hayan invertido 20 millones de 

euros. Muy pocas. Creo que ninguna. De las que yo conozco, que me hayan tocado por mi 

trabajo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es que a nosotros nos sorprendió bastante que el 

promotor se siguiese considerando una startup. Se lo preguntamos al cofundador y nos dijo: 

«Bueno, desde luego, ni por el volumen de inversión ni por los sueldos que se abonaban ni por 

la trayectoria se consideraba una startup». 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que esta es una discusión filosófica sobre algo que… Una 

startup, yo estoy participando en otros proyectos con startups, y un proyecto que se empezó 

en 2012, que tiene un préstamo participativo de Sodena y que iba a estar en el mercado en 

2015, esperamos estar a finales de 2019, y con suerte. Depende de cada proyecto el tiempo de 

maduración que precise. Y este era un proyecto muy complejo que, entre sus riesgos, tenía 

que el tiempo de desarrollo fuera mayor que el que inicialmente se presumía. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Recuerda entonces, en 2015, en esa fecha, cuánto 

alcanzaba su deuda más o menos con…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: ¿La deuda con Davalor? 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No, la suya propia particular. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. Creo que lo tengo apuntado. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: La deuda de su empresa. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El 1 de septiembre de 2015, 58.000 euros. Y en el día de hoy, 

144.000. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿144.000? Puede decir un poco a qué gestión… Ha ido 

generando facturas… 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Si quiere, se lo relato. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Si puede ser. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En 2014, presentamos un proyecto de asistencia técnica para 

solicitud de proyecto de desarrollo de visor HMD, que es un proyecto que presentamos a las 

ayudas a la inversión del Gobierno de Navarra. Presentación de un proyecto RETOS-

COLABORACIÓN del ministerio denominado Air Screening. Convocatoria de ayudas a la 

inversión de pymes industriales del Gobierno de Navarra para las inversiones que estaban 

previstas en los dos siguientes años. Presentación propuesta Visual fase 2 a instrumento PyME 

fase 2 de la Unión Europea. Desarrollo… 

O sea, una serie de trabajos que no tengo ningún problema en… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Alcanzaron el valor de… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La facturación nuestra, en el año 2015, fue por un importe de 

66.000 euros. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Eso, por la tramitación de las ayudas públicas y la 

obtención… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Solicitudes de I+D tanto nacionales como de la Unión Europea 

como del Gobierno de Navarra y solicitud de inversión al Gobierno de Navarra. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Conocía también en ese informe de Sodena…? Bueno, 

ese informe de Sodena dice que «la compañía venía a estar sobrevalorada». Eso se traslada al 

acuerdo y, como usted no conoce el informe de Sodena, ¿se le trasladó por parte del promotor 

en algún momento: «Bueno, no solo nos han dicho que no, que de momento no, sino que 

además nos han dicho que necesitamos 11 millones de inversión adicional, que nos dicen que 

hemos inflado el valor de la compañía, nos dicen que nuestras previsiones no son realistas; es 

decir, que prevemos unos beneficios de hasta 10.000 millones en el año 2018 –es decir, este 

año iba a prever ganar 10.000 millones–»? 

Todas esas circunstancias que le traslada Sodena vía informe técnico, incluidas en el acuerdo, 

¿se le trasladan? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: A mí se me traslada únicamente que Sodena había planteado la 

posibilidad de invertir 4 millones de euros a condición de que se consiguieran 11 millones de 

otros inversores. Eso es lo que se me traslada. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y cuál es su opinión al respecto cuando se le traslada? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Mi opinión es que la captación de los 11 millones va a llevar su 

tiempo. Lógicamente, no es fácil captar inversiones, y menos en España para proyectos de 

ruptura tecnológica. Las empresas de capital riesgo normalmente en España no invierten en 

startups, y los otros instrumentos de la Administración… Por ejemplo, hay una circunstancia. 

En noviembre de 2012, el Gobierno de Navarra decidió cerrar todas las ayudas tanto a la I+D 

como a la inversión. Bueno, pues un proyecto damnificado fue este. La fase 1 del proyecto 
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Visión obtuvo una subvención del 15 por ciento. La fase 2 obtuvo un papel que decía 

«calificación fiscal». El 15 por ciento de esos 7 millones de calificación fiscal son 1.133.000 

euros, que, en circunstancias normales, en otras comunidades autónomas que no quitaron las 

ayudas, las hubiese percibido. En Navarra, por estar aquí, pues no las percibió. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En algún momento plantearon a Sodena, a la 

Administración, al Departamento de Industria, a la Consejera, «si esto no sale adelante –usted 

o el señor Marcos–, nos trasladamos a otro sitio, en concreto a Guipúzcoa»? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Conmigo, desde luego, no. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y cuando le comunican esa decisión del consejo de 

Sodena, por la que no obtienen la financiación, ¿usted dice: «Bueno, obviamente, captar 11 

millones ahora va a ser muy complicado y, por lo tanto, requiere tiempo y muchas gestiones y 

demás»? ¿Y no emitió ninguna opinión más, no dijo que se habían equivocado? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que, al final, si la opinión es esa, lo único que puedes hacer es 

acatarlo, ¿qué puedes hacer? 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ya, pero es que el promotor dijo: «Si este informe de 

Sodena y estas conclusiones que adoptó el consejo, con las hipótesis que manejó fuesen así, 

para la opinión de Sodena, en 2015, la compañía estaba en quiebra técnica». 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: ¿Eso lo dice el informe o lo dice usted? 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Eso dijo el promotor en relación con el informe. Cuando le 

preguntamos por la valoración del informe, dice: «Si yo me creyera ese informe, o si con esas 

hipótesis a las que llega ese informe, o esas conclusiones, Sodena entendería que estaba en 

quiebra en el año 2015». 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Yo no sé lo que entendió Sodena. Yo sé que, posteriormente a esa 

fecha, presentamos solicitudes de inversión al Gobierno de Navarra, que normalmente los 

expedientes los informan los técnicos, y aprobaron la solicitud de inversión. Con lo cual, si la 

empresa hubiese estado en quiebra, desde luego, el Gobierno de Navarra no hubiese 

aprobado un proyecto de inversión. Y una cosa que se analiza, lógicamente, porque la ley 

impide conceder subvenciones a empresas que estén en quiebra, son los estados financieros. Y 

hay resoluciones de concesión de ayudas del Gobierno de Navarra por inversión posteriores a 

estas actuaciones de Sodena. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En qué fecha se produce esa concesión de ayudas? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Un segundo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Se refiere a los préstamos de Sodena? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no, no. Me refiero a ayudas del Gobierno de Navarra para la 

inversión, que son las que dan objeto a algunos de nuestros honorarios. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ustedes concurren a las convocatorias… 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: A la convocatoria 2015 de ayudas a la inversión… Un segundo. 

(REVISA DOCUMENTACIÓN) «Concesión de ayudas a la inversión en pymes industriales del año 

2015. Concesión de una subvención de 1.345.315,60 euros». La solicitud se presenta el 31 de 

marzo, y la resolución es del 5 de enero de 2016. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, en marzo se presenta… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Y el gobierno resuelve… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: El 5 de enero de 2016 resuelve la convocatoria. Claro, para 

entonces la situación de la empresa con respecto de Sodena y del Gobierno era otra. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, la tramitación de estos expedientes, no sé si usted tiene 

experiencia, no se presenta solo la solicitud. Hay una visita a la empresa, se requiere más 

información… O sea, que los técnicos del servicio de promoción industrial del Gobierno de 

Navarra determinaron, lógicamente, que la situación de la empresa no era de quiebra, porque 

si no, no habrían concedido esta ayuda. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Volvemos al verano de 2015. Acuerdo de Sodena. No se 

aprueba la inversión, o no se aprueba la ayuda que querían. O, en otra versión, se condiciona a 

algo prácticamente inalcanzable en un espacio de tiempo relativamente corto. Es el verano, se 

produce el cambio de gobierno, y entonces ¿quiénes y cómo se plantea la nueva estrategia 

ante este cambio de gobierno? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: A mí me traslada el señor Marcos el interés en estar con el nuevo 

gobierno, y a partir de los Sanfermines es cuando llamo a la secretaria del señor 

Vicepresidente para tratar de concertar una reunión para presentarle el proyecto. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En qué fecha es, aproximadamente? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Al final, el 31 de julio, la secretaria del Consejero me confirma una 

reunión con el señor Ayerdi el 4 de agosto. Es una reunión que tiene lugar en las oficinas de 

Davalor y, posteriormente, se visita la planta con la línea industrial que tenía Jofemar –o que 

tiene– para el montaje de máquinas. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: El promotor relató que el primer encuentro era en una 

comida, debido a la agenda del Consejero. ¿Usted asistió a alguna comida con…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, pero no fue ese día, sino que fue a principios de septiembre.  

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Más o menos en qué fecha? Son fechas un poco críticas 

porque es cuando se va precipitando… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El 7 de septiembre fue la comida. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: El 7 de septiembre celebran una comida. ¿En Pamplona? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Más bien fue una reunión que, por razones de agenda, se hizo en 

una comida. En Pamplona, sí. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En qué restaurante, recuerda? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En San Ignacio. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y ahí, en esa comida, ¿qué tratan? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Fundamentalmente, durante el mes de agosto, el señor 

Vicepresidente pide información sobre la empresa, que la empresa le traslada. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Qué tipo de información? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Económico-financiera: previsiones, balances… En esa comida, lo 

que nos traslada el señor Vicepresidente es la propuesta que va a llevar a un Consejo de 

Gobierno, que es dos días más tarde. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ya en la comida, claro… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En la comida nos traslada que va a llevar un tema al Consejo de 

Gobierno. Eso es lo que nos traslada. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pero, entonces, esta versión vuelve a entrar en abierta 

contradicción con lo que declaró aquí el promotor. Además, de una manera bastante opuesta. 

Le explico. El promotor vino aquí y dijo: «El primer contacto, la primera relación que tuvimos 

con el Consejero Ayerdi fue una comida». Confirmó que se produjo la comida. Para él, era la 

primera vez que veía al señor Ayerdi en persona. «En esa comida asistimos…». Dijo los 

asistentes, que eran tres, solo tres. ¿Eso es así, me confirma? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Creo que sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y en esa comida, dijo el promotor: «Se trataba solo de… 

Yo le describí el proyecto y ni tan siquiera la situación de necesidad. Es más –insistió–, en esa 

comida, –insistió el promotor– en ningún momento le trasladé al Consejero las necesidades. 

Simplemente describí el proyecto y le dije “aquí estamos”». Le volvimos a repreguntar, le 

dijimos: «Entonces, simplemente se trataba de contarle, de presentarse». Dice: 

«Efectivamente, una comida meramente descriptiva». Ahora usted dice que ya, en esa comida, 

el propio Consejero les comunica que va a proponer al Gobierno que Sodena les otorgue 1 

millón de préstamo a Davalor. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y usted estuvo antes de esa fecha con el Vicepresidente 

Ayerdi para tratar este tema? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En la visita que le digo a la empresa, y luego le fuimos facilitando 

información. Tuve también alguna conversación telefónica con él para aclararle algunos temas. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En Terrassa? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ah, fue la visita cuando el señor Ayerdi… 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La visita que hizo el señor Ayerdi el 4 de agosto a Davalor y a la 

empresa Jofemar. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pero a las instalaciones de… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: De Jofemar. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y a las instalaciones de Davalor, a cuál se refiere? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: A las de aquí, a las de Valle de Aranguren. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: O sea, a las oficinas, principalmente. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y acudió solo. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No acudió con ningún personal técnico. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y usted, ¿cómo contactó? Es decir, a la señora 

Goicocechea, la conocía. Al señor Ayerdi, ¿no lo conocía de nada? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No lo conocía. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿No tiene ninguna afinidad ni vinculación? ¿Usted tiene 

alguna vinculación política con los partidos que…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no he estado afiliado nunca a ningún partido político. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ni ha realizado trabajos ni colaboraciones ni con Zabaltzen 

ni con Geroa ni con PNV ni con ninguna de esas… No tiene ninguna afinidad política. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Usted tuvo sus responsabilidades políticas hace ya 

muchos años. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Yo fui alcalde de Olazagutía durante cuatro años, en una 

candidatura independiente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y usted no conocía de nada al señor Ayerdi. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Lo había visto una vez en una conferencia que dio en la 

Universidad de Navarra con el embajador chino sobre los negocios en China. Hacía unos 

cuantos años. Y luego lo conocía de referencia en la prensa, como parlamentario. 

Personalmente, no lo conocía. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y por medio de algún tercero, de alguna tercera 

persona? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Yo llamé a la secretaria del señor Ayerdi durante varios días 

para urgirle porque nos interesaba presentarle el proyecto, y ese fue el trámite. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Muy bien, entonces, si hicieron… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: De la misma manera que cuando yo solicitaba la entrevista con la 

señora Vicepresidenta, a pesar de conocerla, el cauce que yo siempre he utilizado era su 

secretaria. Le trasladaba el tema y, cuando ella lo veía oportuno y tenía hueco en la agenda, 

manteníamos la reunión. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Entonces, con esa diferente versión, según la cual primero 

el señor Ayerdi visita las instalaciones y después celebra la comida, en su versión para 

comunicar la decisión… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Para anunciar que va a llevar él esa propuesta. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Bueno, para anunciar la decisión, para comunicar la 

decisión, de alguna manera. En la medida en que luego se materializa, pues así, ¿no? Y, según 

la versión del promotor, la que conocemos. A partir de ahí, en esa comida, cuando le traslada 

que va a proponer al Gobierno de Navarra, ¿él les describe toda la operativa que luego se va 

materializando? Es decir, a lo largo de la comida, imagino que habrían hablado, o alguien les 

habría dicho que, hasta el momento, Sodena, la única decisión que había tomado era no dar el 

préstamo salvo que se obtengan 11 millones. ¿Le hablaron de ese pormenor? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No recuerdo lo que hablamos en la comida. Además, coincidió que 

venía yo de un viaje de Nueva York y había llegado esa misma mañana, y no recuerdo, 

sinceramente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ustedes, de momento, estaban con un no relativo a la 

inversión de Sodena, y les comunica que va a ser un sí o que les va a suprimir o que les va a 

aligerar todas las condiciones que habían aprobado el consejo de Sodena y el informe de 

Sodena. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, plantea una financiación que es radicalmente distinta, que es 

una financiación que, anteriormente, se había estudiado también por Sodena, que no es la 

última que se llevó al consejo, que era la de conceder un préstamo con la garantía de las 

patentes. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Usted se acuerda de eso, de lo que les comunicó ahí, pero 

ustedes tenían, de momento, la puerta bastante cerrada de Sodena. ¿No les dijo cómo iba a 

solventar ese obstáculo de los 11 millones? ¿En ningún momento les llamó la atención? Si les 

dijo que estaba todo vinculado a la obtención de 11 millones adicionales, ¿cómo se va a 

sortear? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La obtención de los 11 millones estaba vinculada a una toma de 

posición de capital en la compañía, no a un préstamo. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ya. Les dijo: «Voy a llevar al Consejo de Gobierno». ¿Les 

trasladó que, inmediatamente, iba a cesar a los consejeros, hablaron de…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, pero suele ser lo habitual. Usted y yo recordamos que yo 

también fui gerente de una empresa pública y también fui cesado después de una gestión creo 

que bastante decente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Cierto. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Creo que el cese de los consejeros después de un cambio de 

gobierno, creo que suele ser una cosa bastante habitual. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Lo que pasa es que aquí, lo excepcional, es que eso se 

produjese de esa manera, porque en ninguna otra empresa pública se produjo a esa velocidad, 

y lo excepcional es que no se sustituyesen unos por otros, sino que tan solo se nombrasen a 

tres consejeros, y que esos tres consejeros fueran exclusivamente las tres únicas directoras 

que, hasta ese momento, estaban designadas en el Departamento de Industria. 

Eso es lo que creo que singulariza esa operativa. Lógicamente, el cese de consejeros al tomar 

posesión suele ser habitual. No tan habitual suele ser que cesen todos. Por ejemplo, en Sodena 

están los consejeros llamados «independientes», que a veces traspasan un cambio de 

gobierno, y luego los consejeros que son más designados por el gobierno en cuestión, que eso 

es inmediatamente, o cuando se produce el cambio. 

Quiero decir, ¿no les comunicó que iba a cesar a los consejeros o que iba a nombrar a tres 

consejeros? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y no les dijo: «Voy a hablar con Sodena»? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Que iba a hablar con Sodena era obvio. Si iba a llevar el tema 

al consejo de Sodena… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No, ¿en ningún momento les dijo: «Voy a someter otra 

vez a la consideración de Sodena este asunto para que le den otra vuelta», a la vista de lo que 

usted…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: A nosotros lo que nos trasladó es que iba a llevar un acuerdo de 

gobierno, para que Sodena concediera un préstamo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, ya lo tenía perfectamente decidido, por lo que 

usted deduce. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Lo que deduzco, no. Yo lo que he leído es el acuerdo de gobierno, 

que está aquí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Me estoy centrando en esa comida. Me perdonará, pero 

en esa comida había tres personas. Aquí, hasta ahora, han pasado dos, y las dos han dado una 

visión radicalmente diferente, y eso no desdice ninguna de las… 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, lo que el Consejero nos trasladó fue que el Gobierno de 

Navarra, él iba a plantear que tomase un acuerdo en la siguiente sesión de gobierno, en la que 

se aprobara la concesión de un préstamo a través de Sodena. Eso es lo que nos trasladó el 

señor Vicepresidente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y ya la siguiente noticia que tienen es la confirmación. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La siguiente noticia, no sé. He estado revisando mis notas y el 

siguiente tema que yo tengo aquí es una reunión con la señora Lecumberri, el señor Saralegui 

y la señora Iriarte el 22 de septiembre en Sodena. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Esa es la reunión a la que se refería el promotor y que se 

produjo después de la concesión del préstamo, obviamente. Porque la concesión del préstamo 

se produjo, si no me falla la memoria –lo miro, lo tengo aquí–, creo que fue el 17 de 

septiembre, ¿no? 

Si en esa comida le anuncia que va a conseguir un préstamo, la siguiente noticia es que tienen 

el préstamo. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En esa reunión, la nota que yo tengo es que, por parte de Sodena, 

se nos trasladan las condiciones, etcétera, para formalizar el préstamo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: O sea, que ya tenían el préstamo concedido. Y usted, en 

ese acuerdo de colaboración o en ese acuerdo marco, ¿la concesión de ese préstamo generó 

beneficios para usted, no generó la consiguiente facturación? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, porque nosotros no hicimos ningún expediente, entonces 

nosotros no cobramos nada por esa gestión. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: En 2016, la situación económico-financiera se va 

complicando, ¿usted va conociendo el alcance de todas esas complicaciones? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Me va trasladando periódicamente, cuando tengo alguna 

reunión en Davalor para alguno de los expedientes que nosotros llevamos, el promotor me va 

poniendo un poco al día de sus gestiones para captar inversores, sus rondas de financiación, 

etcétera. Después de esta reunión del 11 de septiembre, la relación con Sodena la lleva 

directamente la empresa. Yo ya no estoy, digamos, en el día a día ni en el intercambio de 

información. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: O sea, que sus gestiones finalizan más o menos cuando se 

concede el préstamo. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, porque el resto de préstamos que ha concedido Sodena, 

etcétera, en esos no he intervenido yo para nada. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, ¿ya cesan sus intervenciones conforme a ese 

acuerdo marco? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, lo que pasa es que, en ese momento, ya la lógica es que la 

relación sea más fluida entre el financiero y el director general de Davalor. Me consta que la 
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relación con Sodena era bastante habitual, de intercambio de información, e incluso de 

consejos para la búsqueda de inversores. Bueno, pues una serie de temas. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Claro, sus gestiones dejan de tener lugar, entre otras 

cosas porque sus gestiones están dirigidas a la obtención y a la solicitud de financiación, en la 

medida en que no hay expedientes o gestiones a este respecto… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, en la medida en que, en ese ámbito, ya no hace falta. Eso no 

hay que formalizarlo en un expediente, que es lo que nosotros nos dedicamos a hacer y, de 

alguna manera, la relación con Sodena es ya una relación habitual. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Dice que más o menos, someramente, iba conociendo las 

complicaciones de la empresa. Claro, había una forma muy directa para usted de conocerla, 

que era las deudas que iba generando o los retrasos en los pagos. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Cuándo se produce ya esa situación de impagos con 

respecto a usted? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Prácticamente yo creo que retrasos desde 2015. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Recuerda de cuándo es la última factura cobrada, 

abonada? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El último cobro, no recuerdo muy bien, yo creo que fue en enero 

de 2017. A finales de 2016, Davalor propuso a los proveedores un acuerdo con unos pagos 

aplazados, y el primer pago de ese acuerdo fue a primeros de enero de 2017. Y esa fue la 

última cantidad… Perdón, hay una pequeña factura de 726 euros que giramos en 2017 por un 

trabajo de gestión de ayudas para patentes, que esa sí nos fue abonada. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Esa fue abonada, perdón… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En 2017. Esa fue abonada en su plazo, porque eran 726 euros. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, que usted sigue… Pero ya desde los primeros… 

Digo, por si coinciden con otros proveedores. Los primeros impagos, ¿cuándo se producen, 

más o menos? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Yo creo que los primeros impagos, en 2015. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, es aproximadamente la fecha –la época, más que la 

fecha–, en la que todos los proveedores van… Bueno, los que han generado… Ahora acabamos 

de escuchar la declaración de un representante de la Universidad Politécnica de Catalunya que 

ya decía que, en esa fecha, es cuando se producen los impagos. El otro día también el 

cofundador o el socio proveedor también nos comentó que es en ese momento –bueno, él 

decía en 2014, pero era otro tipo de relación– era cuando se producían los impagos. Y en 2015 

viene a ser la fecha en que Davalor deja de pagar. 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, más que dejar de pagar, empieza a acumular retrasos en 

los pagos, que son dos cosas diferentes. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ya, ya. Retrasos que, a día de hoy, se mantienen en su 

mayor parte. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, no. Han ido pagando algunas cosas, y otras… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Cuáles? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La deuda, fundamentalmente, obedece más a los dos últimos 

ejercicios, por lo menos en nuestro caso. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿A cuánto alcanza ahora la deuda? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: 144.000 euros. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: 144.000 euros. Es una deuda importante, ¿no? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues para una empresa como nosotros, de once personas, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y entonces usted deja de tener relación con Davalor? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Nosotros hemos seguido trabajando hasta 2017. En 2018 no 

ha habido actividad prácticamente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Hay un momento en que entra una empresa consultora a 

llevar también la cogestión de Davalor, que es EVE Estrategia. ¿Usted tiene relación con esa 

empresa? ¿Tienen relación o se dirigen en algún momento a ustedes? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Nosotros con ellos no hemos tenido… Creo que he estado con 

uno de los socios una vez que coincidí en las oficinas de Davalor Salud. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Usted dice: «Una deuda, de 1 de septiembre, de 58.000 

euros». ¿Esa la llegó a cobrar? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Parcialmente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En qué fecha, más o menos? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Cobramos una parte en 2015. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿No recuerda más o menos? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No tengo el detalle del balance. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: O sea, fue generada el 1 de septiembre. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, generada, no. Se había ido generando anteriormente. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Perdón. Y la cobra en 2015. O sea, entre septiembre y 

diciembre de 2015. 58.000 euros. 



D.S. Comisión de Investigación sobre las actuaciones desarrolladas por la empresa pública Sodena Núm. 4 / 25 de enero de 2019 

51 
 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En el ínterin se fueron generando nuevas facturas que también 

fueron engordando la deuda. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ya, ya. Entonces, entra EVE Estrategia a realizar gestiones 

con las cuales usted no tiene ya relación. Y llegamos ya a cuando se va arrastrando esta 

situación. Perdón. 

En el entorno del verano… Perdón, cuando se concede, cuando se realizan las gestiones con el 

Vicepresidente Ayerdi, ¿usted es conocedor –porque se lo trasladan así desde la empresa– de 

que había una situación de posible amenaza de concurso de acreedores? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y usted es conocedor de que, en ese momento, la 

empresa está devolviendo pagarés? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: En concreto, tres, como relataban. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Vamos a ver, devolver pagarés es como no pagar una factura. Si 

alguien gira un pagaré, lógicamente viene devuelto. A nosotros nos han devuelto pagarés 

porque, normalmente, la mayor parte de nuestros clientes nos pagan por transferencia. 

Entonces, claro, no tenemos devoluciones. Simplemente, no nos pagan. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, ya. En ese caso, se refería a unos pagarés importantes 

de una empresa que, además, hacía esa gestión económica porque, a su vez, el problema de 

Davalor arrastraba, como es normal, a su empresa. Y ya, en ese momento del verano, relató 

que había tres pagarés devueltos, que había una advertencia de concurso, que se habían dado 

unas cuantas reuniones con el director financiero y que el director financiero de Davalor, creo 

que a preguntas del portavoz socialista, en el verano ya iba comunicando o avanzando a los 

deudores –en concreto, a este deudor– que estaba próximo un apoyo del Gobierno de 

Navarra. Era en el mes de agosto. 

Usted, en el mes de agosto, ¿era consciente también de que iba a haber ese apoyo o 

simplemente estaba a la expectativa de las gestiones que personalmente estaba llevando el 

Consejero? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En el mes de agosto, desde luego, el Consejero todavía no había 

estudiado la documentación, que yo sepa. Porque la reunión fue el 4 de agosto y el siguiente 

contacto es a primeros de septiembre. O sea, que no… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Bien, entonces cuando ya se complica la situación y se 

verifica ya, estamos en el año pasado, en 2018, en marzo o abril se insta el concurso de 

acreedores que ha llevado a la liquidación, y una vez conocido el concurso, la reacción de la 

empresa –la reacción mercantil o judicial, en el ámbito de la ley concursal– es poner encima de 

la mesa o suscribir un convenio anticipado de los que prevé la legislación concursal. En todas 

esas gestiones, ¿usted participó? 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. El señor Marcos… Bueno, perdón, la empresa Davalor Salud 

tiene un asesor legal y contable que no somos nosotros, que le ha acompañado en todo el 

proceso desde que se constituyó la sociedad. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Bueno, sí, pero como ese convenio anticipado también 

conllevaba la relación con Sodena, nuevamente, porque Sodena acabó implicada en ese 

convenio anticipado –que, por cierto, duró lo que duró–. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El único papel que tuvimos ahí es que a nosotros se nos solicitó 

también si estábamos de acuerdo, o no, con el convenio anticipado, como acreedor de 

Davalor. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y se adhirieron. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Entonces, conocieron el convenio anticipado en su 

extensión. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, conocimos el borrador que nos trasladaron, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y conocían la empresa Panorama Holding. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: En concreto, ¿cómo la conocieron? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Porque un día, en una reunión en Davalor, me fue presentado un 

inversor. O sea, una persona de Panorama Holding. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Puede ser el señor Romans Zeglovs? Puede ser. Es decir, 

le hago la pregunta de una manera… Era un inversor… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El señor era un señor de…, vamos… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No hablaba… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: No manejaba nuestro… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El nombre de la persona lo desconozco. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pero era un inversor del este, de otra nacionalidad. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí, sí. Era de la empresa Panorama Holding, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Entonces, se le presentó a usted, ¿y qué impresión le dio? 

¿Pudo entablar alguna conversación con él? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Lo único que nos preguntó es saber qué servicios prestábamos y 

qué honorarios le cobraríamos por hacer trabajos. Eso fue lo que nos preguntó. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Le preguntó a usted? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: A mí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Con qué idea se lo preguntaba? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Con la idea de dar continuidad al proyecto, claro. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, que si superaban esta situación, barajaban la 

posibilidad de continuar con su colaboración. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, en función de que les interesaran las condiciones, 

entiendo. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Al conocer el convenio anticipado, ¿conoció el plan de 

viabilidad adjunto? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Yo, simplemente, el tema es el siguiente. Si usted está en una 

situación de esas, tiene dos opciones: adherirse o no adherirse. Consideramos que el 

adherirnos era más conveniente, tener unos aplazamientos de pago y llegar a cobrar, que no 

cobrar nada. Es simplemente así. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y se adhirieron notarialmente. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Fue en un protocolo notarial, en el cual estaba adjunto el 

plan de viabilidad. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, pero, bueno, que también la decisión estaba tomada con 

independencia de eso. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y, posteriormente, una vez que ya se conoce el concurso, 

¿qué gestiones ha hecho usted, si es que ha hecho? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues alguna gestión de algún tema recurrente de algún 

expediente, que llega alguna notificación y entonces, como prácticamente no había ya 

personal en Davalor, nos lo trasladaban a ver. Y nosotros, en nuestro caso, lo trasladábamos al 

administrador concursal. Los expedientes siguen por ahí vivos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Entonces, usted ahora tiene la condición de acreedor, de 

deudor y también de inversionista y por las… Una vez que ya se ha decretado la liquidación de 

la empresa, ¿cuál es su estimación de cobro? ¿Tiene unas posibilidades remotas? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, yo creo que si el inversor retoma el proyecto y tiene 

suficiente financiación, yo sigo pensando que el proyecto es un buen proyecto. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, eso lo piensan todos. Pero la empresa ya no existe, ya 

prácticamente está… 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, no sé. Yo colaboro con otra empresa, que quebró hace 

unos años, y en estos momentos tiene ciento cincuenta empleados, aquí en Navarra. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Con otro formato societario, claro. ¿Y usted conoce la 

oferta de Panorama Holding, le habrían comunicado a usted que ese convenio 

inmediatamente había desistido? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y que ese desistimiento de Panorama Holding 

inmediatamente se convierte en una oferta de compra de activos, ¿no? ¿Y conoce que esa 

compra de activos se va a realizar a través de la empresa Entrenador Automatizado de la 

Visión? ¿Y conoce que en esa empresa Entrenador Automatizado de la Visión ha tenido 

implicación también su propio cliente…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿… porque ha formado –durante algún tiempo, eso sí, 

coincidiendo con el concurso de acreedores– parte de su consejo de administración? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Conozco que existe la empresa, pero no sé quiénes son sus socios 

ni… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Es decir, conoce la empresa Entrenador Automatizado de 

la Visión. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y conoce que actúa por cuenta de Panorama Holding, 

obviamente porque figura así en la oferta. Lo que no era conocedor usted era que el propio 

señor Marcos está vinculado a esa empresa, ha estado vinculado al consejo de administración 

y, según dijo, tiene el interés y la intención de continuar allí. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Vamos a ver, entiendo yo que si alguien retoma la actividad, 

tendrá interés en que el señor Marcos esté en el proyecto, por lo menos en la parte 

tecnológica. Comprar un proyecto sin el conocimiento, es un poco complicado. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pero no me refiero a la parte tecnológica. Está en el 

consejo de administración. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No lo sé. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y él dijo que era inviable el proyecto si no contaba con él, 

con la figura de su aportación. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No lo sé, no lo sé. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sobre las posibilidades de cobro, les he preguntado a 

todos. 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues, en este momento, una empresa que está en concurso de 

acreedores, que tiene muy pocos activos, las posibilidades de cobro son obvias. La única 

posibilidad de cobro, de todas formas, estaría ligada a que hubiera una empresa que diera 

continuidad al proyecto y fuera pagando en el tiempo la deuda. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Y qué expectativa le supone a usted esta oferta de 

compra? Es decir, a nosotros nos da la impresión de que se vuelve a echar la pelota hacia 

delante en el sentido de que cómo va a pagar a los acreedores; pues con los beneficios futuros. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno. Es que las empresas se crean para eso, para obtener 

beneficios. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ya, ya, ya. Pero, claro, es que, en este caso, entra en una 

empresa ya quebrada, liquidada. Es decir, que tiene que hacerse… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No estoy en la cabeza de Panorama Holding, pero me imagino que 

son unos señores que están ahí no para perder dinero, sino fundamentalmente para ganar. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Ese aspecto ya lo analizaremos, pero me refiero a que no 

hay una inversión real ni un desembolso real por parte de esa oferta de compra, sino que dicen 

que, «conforme a los beneficios o dividendos futuros, ya iremos abonando». 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Ya se lo he dicho, yo creo que la posibilidad de recuperar ahora es 

muy baja. Pero la única es esa. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Entonces, su información económica es la que nos ha 

comentado, y como inversor, como al resto de inversores, ¿no le trasladaban más información 

económica? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Como inversor, todos los años conocíamos las cuentas, 

lógicamente, del vehículo de inversión; que es de donde somos socios, no de Davalor. Y luego 

teníamos información periódica que nos trasladaba Davalor sobre la marcha de la compañía y 

sobre… 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pero esa información entiendo yo que se producía con 

cierto retraso con respecto a no solo, digo yo, porque no presentaban las cuentas en el 

registro mercantil. No sé si coinciden los retrasos con… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: De la misma manera que la caja me suele informar cada trimestre 

de cuánto van perdiendo los fondos de inversión. No me lo dicen en el día a día, me suelen 

decir todos los trimestres cómo pierden. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Bien, pues, de momento, yo creo que, por lo menos, todas 

las preguntas que tenía previstas, las he realizado. Le agradezco sus respuestas y quedamos a 

expensas de si hay alguna cuestión más que resolver. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Muy bien. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Sánchez de Muniáin. Continuamos 

con el Grupo Parlamentario de Geroa Bai. Eraso Jauna, zurea da hitza. Nahi duzunean. 
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SR. ERASO SALAZAR: Gracias, Presidente. Bienvenido, señor Baztarrika. Ya casi podíamos darle 

las gracias por su comparecencia y despedirnos, porque veo que tiene usted muy buena 

memoria y ha hecho un recorrido en el tiempo muy, muy exhaustivo con todo este tema de 

Davalor. Cosa que le agradecemos profundamente. 

Yo he estado mirando un poco su perfil personal. Es usted una persona, según parece, con una 

dilatada experiencia en puestos directivos de empresas públicas y privadas, con amplios 

conocimientos y habilidades en los contactos y en gestión pública, desarrollo local y proyectos 

de I+D. ¿El proyecto de Davalor encajaba perfectamente en el ámbito de su trabajo? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sin duda. A mí, desde el principio, me pareció un proyecto muy 

interesante, en un sector muy interesante para Navarra. Navarra aprobó en 2010 el Plan 

Moderna y uno de los sectores era el sector salud. Y, dentro del sector salud, Navarra tiene un 

hueco o una oportunidad enorme, como se quiera mirar, en el sector de aparatos médicos. De 

hecho, nuestra empresa fue contratada, en aquel momento, durante la redacción del Plan 

Moderna, por la extinta Agencia Navarra de Innovación para hacer un informe sobre las 

oportunidades en el sector de equipos médicos. Por eso, cuando llegó el proyecto, nos pareció 

de gran interés. 

SR. ERASO SALAZAR: Ha dicho usted «el sector de la salud, un sector prioritario en el Plan 

Moderna». Qué casualidad, lo mismo que en la Estrategia de Especialización Inteligente S3 de 

Navarra, ¿verdad? Es una casualidad. 

Iniciativas Innovadoras se funda en el año 2000. Ya nos ha dicho cuáles son los objetivos y la 

finalidad de su empresa. Entendemos que es una labor de acompañamiento y asesoramiento 

explícito a empresas para el desarrollo de proyectos y contactos con Administraciones 

Públicas. Y entiendo que desde el año 2000, que están trabajando en este tema, ya tienen 

ustedes mucha, mucha experiencia y un currículum muy largo. 

Desde el inicio de su actividad hasta el día de hoy, ¿nos podría decir, de forma aproximada, 

cuántos proyectos ha acompañado Iniciativas Innovadoras? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No lo sé, pero unos cuatrocientos, fácil. 

SR. ERASO SALAZAR: Cuatrocientos. Más o menos aproximadamente, porque me figuro que 

sería un número importante. De la misma manera, aunque sea de forma aproximada, ¿nos 

podría decir un número aproximado de reuniones que haya tenido con representantes de 

administraciones públicas o estatales, forales o empresas públicas de Navarra? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Del orden de trescientas, fácil. 

SR. ERASO SALAZAR: Bueno. También de forma aproximada ya nos ha contestado a esto. Le iba 

a preguntar con cuántos consejeros o consejeras o directores o gerentes de Sodena o de otra 

empresa pública había tenido contactos, pero por el relato que nos ha hecho es evidente que 

son muchos, y de hecho ya los ha identificado también. 

Bueno, yendo un poco al tema de Davalor Salud, nos centramos en Davalor Salud y en el señor 

Juan José Marcos. ¿Desde cuándo conoce usted personalmente al señor Marcos? 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No sé cifrarlo en el tiempo, pero puede ser 2008 o por ahí. Yo 

estaba asociado a la Asociación Navarra de Empresas de Consultoría, y el señor Marcos había 

dejado de trabajar como responsable de I+D en Arvin, y decidió establecerse por su cuenta 

como consultor. Entonces es cuando lo conocí. 

SR. ERASO SALAZAR: ¿Es a partir de esa fecha, más o menos, cuando inicia una relación 

comercial? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, a partir de esa fecha. Luego, en los años siguientes, él 

constituyó Davalor Software. Davalor Consultoría fue la empresa inicial, digamos, que es la que 

estaba asociada a la Asociación Navarra de Empresas de Consultoría, y posteriormente 

constituyó Davalor Software, Enerficient Coatings y, posteriormente, Davalor Salud. 

SR. ERASO SALAZAR: El señor Marcos dijo aquí en esta Comisión, y además yo creo que lo 

apunté así, que fue en la cuarta reunión a la que acudió él con Sodena cuando usted… Él lo dijo 

así: «En la cuarta reunión fui con Iniciativas Innovadoras, con el señor Baztarrika». Y esto, 

estábamos hablando del año 2011, finales; 2011 o 2012, más o menos por esas fechas. 

Entonces ahí empieza lo que es el relato que ha hecho usted de contactos, de reuniones con la 

señora Lourdes Goicoechea, reiterados… Bueno, varias reuniones con la señora 

Vicepresidenta; después, con el señor Fernández Valdivieso… Un proceso de diálogo, cuando 

menos de diálogo, bastante largo. 

Le iba a preguntar cómo valoraba usted el evaluador automatizado de visión, el proyecto de 

Davalor Salud. Creo que ya lo ha contestado usted en su última intervención. Lo ha calificado 

de un buen proyecto. Por lo tanto, no se lo voy a preguntar. 

También ha dicho usted, lo sabemos, que Iniciativas Innovadoras aparece en la relación de 

acreedores de Davalor Salud, con 144.000 euros de deuda, y nos ha comentado usted que, a 

nivel personal, también es inversor de Davalor. Por lo tanto, entiendo que no han obtenido ni 

usted ni Iniciativas Innovadoras ningún beneficio económico de la relación con Davalor Salud. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Hemos trabajado desde el año 2011 hasta 2017 con una 

facturación de 190.000 euros; de los cuales, nos deben 144.000. O sea, que mucho beneficio 

no, desde luego. 

SR. ERASO SALAZAR: Efectivamente. En relación con su inversión personal en Davalor Salud, 

cuando usted invirtió en esta empresa, ¿se les hizo saber que estaban invirtiendo en una 

operación de riesgo? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En todo momento. Sí, sí, sí. Realmente, la inversión que hice yo en 

Davalor fue cuando se creó el primer vehículo de inversión, que fue en enero de 2012, y 

realmente no hacía falta tampoco que se me trasladara. Era evidente porque era a partir de 

una idea, y de una patente, empezar a construir un equipo nuevo. El riesgo es alto. 

SR. ERASO SALAZAR: Vale, luego usted invirtió en 2012; no invirtió después de que Sodena 

apoyara el proyecto. 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, yo invertí exactamente 5.000 euros en 2012; en julio de 2016, 

hice un préstamo capitalizable de 3.000 euros, así que sí invertí 3.000 euros después del tema 

de Sodena. 

SR. ERASO SALAZAR: Muy bien. Vamos a incidir un poco en las preguntas que le ha hecho el 

portavoz de Unión del Pueblo Navarro, más allá de los relatos de fechas y de las reuniones que 

mantuvo usted con representantes del anterior Gobierno, nos vamos a ir un poco al 23 de 

junio de 2015, que parece ser la fecha clave de este asunto. 

Ha dicho el portavoz de Unión del Pueblo Navarro, hablando de este informe, un informe que 

no aprobó el Consejo de Administración de Sodena, pero sí es verdad que es un informe que 

hablaba del proyecto. Lo valoraba muy bien: un proyecto disruptivo, tecnológico, importante, 

que sí que la situación financiera era crítica, pero sí que decía también, y lo ha dicho el señor 

Sánchez de Muniáin, hablando de la previsión que el promotor presentaba, que presentaba 

una proyección de beneficios exagerada, pero sí que una proyección de beneficios si el 

producto se vendía en todo el planeta. La situación era mala, pero Sodena decía que si se 

daban no los resultados esperados, que no eran lógicos, pero un porcentaje menor, que 

también serían rentables. Eso lo ha dicho el señor Sánchez de Muniáin y también me parece 

muy bien que lo haya dicho. 

Usted ha dicho que no era conocedor de este informe de Sodena. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. De todas formas, suscribo ese planteamiento. Efectivamente, 

las previsiones realmente eran muy altas, pero, efectivamente, era un proyecto muy bueno, 

aunque se hubiesen cumplido al 10 por ciento. 

SR. ERASO SALAZAR: Correcto. Ya ha cambiado el consejo de administración. Entra de lleno a 

su trabajo el señor Vicepresidente Manu Ayerdi, y el señor Marcos le pide a usted, en julio de 

2015, que inicie contactos para conseguir una reunión con el señor Consejero. ¿Es correcto? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es correcto. De alguna manera, era retomar la relación que 

habíamos mantenido con la anterior Vicepresidenta, que conllevó una toma de posición y una 

propuesta por parte de Sodena, y ver si se podía buscar otra fórmula diferente. 

SR. ERASO SALAZAR: Muy bien. La secretaría del Vicepresidente le confirma la reunión en 

agosto, ha dicho usted. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El 31 de julio me confirma la reunión, que tiene lugar el 4 de 

agosto. 

SR. ERASO SALAZAR: Correcto. Y de esa fecha de 4 de agosto es cuando el señor Ayerdi hace 

una visita a las oficinas de Davalor y a Jofemar en Peralta. 4 de agosto. Bien. Luego, se viene 

diciendo que el señor Vicepresidente insta a Sodena a que realice el préstamo de 1 millón de 

euros sin haber solicitado informes previos, nuevamente, al Departamento Técnico de Sodena. 

Eso es lo que se viene diciendo. 

Claro, hay un informe técnico de Sodena que tiene fecha de 23 de junio de 2015. Estamos 

hablando del 4 de agosto de 2015. Ha pasado un mes y diez días, en todo caso. Con lo cual, se 
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entiende que el informe técnico de Sodena sigue siendo vigente. En diez días no creo que la 

situación económica de Davalor Salud haya mejorado en absoluto. Más bien al contrario, ¿no? 

Más bien al contrario, porque lo dijo el señor Marcos: una empresa, una startup que no tiene 

un producto a la venta, no es más que inversión. Con lo cual, si en 2011 pierde, en 2012 

pierde, así sucesivamente, hasta que el producto pueda estar en el mercado. Con lo cual, 

entiendo que no hacía falta un informe económico. 

4 de agosto de 2015, se realiza la visita. Y luego hemos dado un salto de un mes, al 7 de 

septiembre, que es cuando se celebra esa reunión en una comida. 

Vale, yo ya no voy a entrar ahí sobre si el señor Marcos dijo que no se habló nada. Usted ha 

dicho que ahí el señor Ayerdi traslada que va a llevar al Consejo de Gobierno la petición de 

apoyo de Sodena a Davalor Salud. Pero, claro, no es una decisión baladí ni está tomada a la 

ligera, porque nosotros tenemos y nos consta aquí en la documentación que se nos ha 

remitido –que antes hemos estado hablando también un poco sobre ella–, que en ese mes de 

agosto –siendo mes de agosto vacaciones–, yo entiendo que, en cuanto se hizo la visita a 

Jofemar, por ejemplo, personas del departamento empezaron a recabar información de los 

proveedores tecnológicos, información sobre el proyecto. 

Y así tenemos una respuesta de la Universidad Politécnica de Catalunya de fecha 2 de 

septiembre, que valora el proyecto y se compromete a seguir a pesar de la deuda que Davalor 

Salud mantiene con ellos. Hay otro escrito de otro proveedor tecnológico, Techniker, con fecha 

1 de septiembre, que incide más o menos en lo mismo. Viene a decir que mientras ellos tengan 

capacidad, van a seguir apoyando el proyecto. Y hay otros informes de fecha de 2 de 

septiembre de empresas ópticas que también valoran el proyecto y se comprometen a 

participar si tiene un desarrollo positivo. 

Con lo cual, en ese mes de agosto, se hace ese trabajo y tenemos la respuesta en septiembre. 

Todo, antes del 7 de septiembre. Por lo tanto, yo entiendo que el departamento del señor 

Vicepresidente, en todo ese tiempo y vistos estos informes, y sabiendo, porque así se traslada 

por el señor Marcos, que existía la posibilidad de que un inversor americano, que no sé si 

usted conocía… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. ERASO SALAZAR: … pudiera entrar en el proyecto, se decide dar un préstamo puente a 

Davalor Salud mientras se realizan las gestiones de búsqueda de inversores. Porque Sodena no 

le dice a Davalor Salud: «Te voy a dar los 14 millones que tienes de deuda y sigues». No, te doy 

un puente en búsqueda de un inversor. Por lo tanto, nosotros decimos que, en ese transcurso 

del tiempo, desde el informe del 23 de junio a la concesión del préstamo, hay un trabajo 

exhaustivo que da sentido al acompañamiento que Sodena realiza. 

Bueno, dice usted que en septiembre de 2015 cesan en el acompañamiento. ¿Por qué se cesa 

en el acompañamiento? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Fundamentalmente porque ya la relación con Sodena pasa a ser la 

habitual que Sodena mantiene con las empresas en las que tiene una participación o un 

préstamo y demás, y hay un técnico de Sodena que está vinculado a esa empresa y es el que 
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requiere información habitualmente al director financiero de la empresa o al responsable 

máximo. 

SR. ERASO SALAZAR: Por lo tanto, entiendo que Iniciativas Innovadoras o usted no tuvieron 

nada que ver en la gestión que Sodena exigió a Davalor Salud en la búsqueda de este 

consultor, EVE Estrategias. 

Su empresa sí que firma el contrato este de refinanciación que EVE Estrategia propone a los 

acreedores. ¿Y lo firma por qué razón? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Porque consideraba que era la única forma de recuperar nuestra 

deuda. Y porque sigo pensando que el proyecto es un proyecto de mucho interés. 

SR. ERASO SALAZAR: Vale, luego ya entramos en el concurso. La propuesta de convenio 

anticipada a la que ustedes se adhirieron, Sodena también se adhirió y otros acreedores y 

proveedores también se adhirieron. 

En esa reunión que dice usted que conoció a un representante de Panorama Holding –no 

importa el nombre, son todos unos nombres muy complicados–. ¿Le preguntó en qué 

condiciones seguirían ustedes trabajando en el proyecto? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. ERASO SALAZAR: ¿Pero fue una pregunta así general o llegaron a profundizar en modo de 

trabajo o condiciones? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Nosotros le hicimos llegar una propuesta. 

SR. ERASO SALAZAR: Por lo tanto, parece que Panorama Holding, o la empresa NewCo que se 

ha creado después, tiene un cierto interés en seguir con el proyecto. Se puede entender, ¿no? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Me consta, de lo que yo sé. 

SR. ERASO SALAZAR: Vale, pues por mi parte, señor Baztarrika, nada más. Simplemente quiero 

agradecerle sus respuestas y felicitarle por la buena memoria. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Gracias, eskerrik asko zuri, Eraso Jauna. Jarraian Euskal 

Herria Bildu Nafarroa Parlamentu Taldearen aldetik Ramírez jaunak dauka hitza. Nahi 

duzunean. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Eskerrik asko, presidente jauna. Egun on, Baztarrika jauna. Quiero 

agradecer la información que, en lo sustancial, nosotros creemos que ya ha sido respondida y, 

por lo tanto, ya nos ha dado la información que requiere esta Comisión para hacerse un juicio 

y valorar los aspectos sobre los que usted ha informado. 

Por nuestra parte, tres cuestiones muy concretas, y alguna de ellas también anecdótica, pero 

que pueden ser importantes, porque seguramente a la ciudadanía le puede llamar la atención. 

Se ha comentado que se mantuvo una comida y la verdad es que los términos de comida y 

comisión de investigación en este Parlamento tienen una secuencia bastante… Es decir, el otro 
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día, en la Comisión CAN, se hablaba de una comida en Las Pocholas en el año 1998, con el 

señor Sanz, el señor Taberna, donde ya, al parecer, se perfilaba quién iba a coger las riendas de 

Caja Navarra. También una comida entre Lourdes Goicoechea, citada por usted, y la entonces 

directora de Hacienda, Idoia Nieves, pues también. Y las informaciones al respecto también 

suscitaron una comisión de investigación. 

Puede ser que a la ciudadanía le llame la atención cómo determinados proyectos de 

envergadura económica tienen unas relaciones directas y muy cercanas con representantes 

políticos. 

Sobre este aspecto, una cuestión. Ha señalado que usted estuvo reunido con Lourdes 

Goicoechea, de Unión del Pueblo Navarro, con el señor Salvador, viendo el congreso de… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Con Salvador no estuve reunido, sino que nos dirigimos a él. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Ah, se dirigieron al señor Salvador, al señor Zalba, no sé si estuvieron 

reunidos… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Con el señor Zalba estuvo el señor Marcos reunido, sí. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Estuvo el señor Marcos reunido, el Partido Popular también, pues bueno, 

con el señor Ayerdi, Geroa Bai, PNV, y por curiosidad, ¿con alguien de Euskal Herria Bildu le 

consta si estuvieron ustedes reunidos? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Vale, esa era una primera cuestión que quería… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Fundamentalmente solemos estar reunidos con personas que 

pueden incidir en la gestión de un determinado expediente. No es una presentación… Es decir, 

muchas veces, por ejemplo, en Madrid, imaginemos, hay un expediente de una empresa 

navarra que es cliente nuestra; que, en el momento de la justificación, por lo que sea, se 

requiere una serie de gastos. Y, muchas veces, llegar al director general de Madrid, así como 

aquí uno coge el teléfono y más o menos, es mucho más accesible, allí muchas veces el 

teléfono no se pasa, y, desde luego, al director general, nunca. Entonces, en esos casos, nos ha 

tocado hacer con empresas, en algún caso, aconsejar al cliente que llame a la Delegación del 

Gobierno, porque va a entender mejor su problema y, por lo menos, va a conseguir que 

tengamos opción de ir a presentar nuestro punto de vista. Y eso nos ha pasado todavía 

recientemente este año pasado. O sea, que nos pasa con empresas, con otras organizaciones, 

también, que presentan proyectos de I+D, nos ocurre este tipo de cosas. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Navarra tiene esa ventaja, es una comunidad pequeña y entonces, quizá, 

la distancia con los representantes políticos… Pero, bueno, quizá está bien. Es decir, que 

ustedes tuvieron reuniones o tuvieron relación con representantes de Unión del Pueblo 

Navarro, del Partido Popular, y de una forma o de otra también de Geroa Bai, de PNV. De EH 

Bildu no, por los motivos que fuesen. Perfecto. 
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Una cuestión más, y esto quizá es un error o quizá que no sepamos leer bien. Tenemos aquí, 

remitido por Miguel Ángel Álvarez González, que es el administrador concursal, y nos da una 

relación de socios de Davalor, y no aparece usted. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que no somos socios de Davalor. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Es que me ha parecido entenderle… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Somos socios de Numérica Grupo Inversor, que es una de las 

empresas que participa en Davalor. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Vale, es a través de. Vale, perfecto. 

Y, finalmente, ha reseñado que Unión del Pueblo Navarro –bueno, el Gobierno de Navarra, en 

el año 2011-2015, en esa legislatura– suprimió unas ayudas a la inversión. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En principio suspendió, en noviembre de 2012, las ayudas a la 

inversión y a la I+D. 

SR. RAMÍREZ ERRO: ¿Están recuperadas actualmente? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Realmente, lo que decía la orden era que era para revisarlas. Pero 

realmente estuvieron suspendidas dos años. No se retomaron hasta enero de 2015, que 

salieron nuevas convocatorias tanto de ayudas a la I+D como de ayudas a la inversión. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Por lo tanto, entendemos que ahora están vigentes y a partir de 2015 fue 

cuando se volvieron a activar. 

¿Podría hacer un cálculo de cuánto…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. El cálculo es sencillo, porque aplicando el mismo porcentaje de 

subvención que se le dio a la fase 1 del desarrollo del proyecto, y considerando que en el 

Gobierno de Navarra hay un informe técnico del servicio de innovación donde se reconocen 7 

millones de euros… Bueno, exactamente, digo la cifra concreta. Se reconocen 7.421.000 de la 

fase 2 del desarrollo del proyecto Visión como I+D. Es decir, a efectos fiscales, si las ayudas 

hubiesen estado abiertas, hubiese recibido también un 15 por ciento de subvención, que 

equivale a 1.113.222 euros. 

SR. RAMÍREZ ERRO: 1.113.222 euros, que los hubiese recibido, probablemente… ¿En el mismo 

año, hubiese sido? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, los hubiese recibido más o menos en 2015, porque el 

proyecto acababa en 2014. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Vale, entonces podemos concluir que si esas ayudas que suprimiera UPN 

hubiesen estado activas, quizá la situación de la empresa podría ser algo mejor. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, algo mejor, sí. 

SR. RAMÍREZ ERRO: No hay más preguntas, muchas gracias. 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Respecto a la deuda total… Pero, bueno, evidentemente, hubiesen 

contribuido a mejorar un poquito la situación, por lo menos, del día a día, sin duda. 1.100.000 

euros es una cantidad respetable. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Eskerrik asko, muchas gracias, señor Ramírez. 

Continuamos con el portavoz del grupo parlamentario socialista. Señor Garmendia, cuando 

quiera. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Sí, muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, señor Baztarrika 

por sus respuestas. Nosotros, evidentemente, cuando intervenimos tan tarde, muchas de las 

cuestiones se han puesto ya encima de la mesa. Pero nosotros sí que queríamos remarcar 

algunas cosas. 

Mire, el primer contacto dice usted que es en agosto de 2010, pero ¿me puede decir por qué 

fue ese contacto, él les conoció a través de otra empresa? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Vamos a ver, ya he relatado anteriormente que el señor Marcos 

tenía una empresa, que creo que la sigue teniendo, que se llama Davalor Consultoría, que 

formaba parte de la Asociación Navarra de Empresas de Consultoría, de la que yo también era 

miembro. 

A partir de ahí, entablamos una relación, y el señor Marcos inició el desarrollo de diferentes 

proyectos. Uno que se llamaba Enerficient Coatings; otro proyecto, Davalor Software. Y en 

esos proyectos, empezó a contar con nuestra asistencia técnica. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Digamos que el primer contacto profesional fue en agosto de 2010, 

pero usted le conocía de antes. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí, de 2008 por lo menos, más o menos. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Le conocía desde 2008, quiere decir. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí, sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Vale, muy bien. Mire, le voy a hacer una comparativa que ha hecho 

usted mismo. Usted dice que el 28 de abril de 2015 hay una reunión, entiendo, con Lourdes 

Goicoechea o con las personas en ese momento responsables, ¿no? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Lourdes Goicoechea e Iñaki Morcillo. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Exacto, eso ha dicho. Entonces de allí, sale usted con un compromiso, 

de alguna forma. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Nos trasladan el compromiso de llevar el tema al consejo de 

Sodena. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Exacto, exacto, por si eso yo quiero… Déjeme relatarle, si me deja. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí. 
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SR. GARMENDIA PÉREZ: Entonces, el 28 de abril de 2015 existe esa reunión en la que hay un 

compromiso de llevar esto al Consejo de Administración de Sodena. Finalmente, 

efectivamente, se llevó al consejo de administración en junio. De alguna forma, se llevó, pero 

se rechazó porque había unos informes encima de la mesa, informes claramente negativos 

porque ponían una serie de premisas para acceder. Bien, esto, por una parte. Es decir, hay un 

compromiso político de trabajarlo, pero los técnicos de Sodena dicen que no y el consejo de 

administración toma la decisión que dicen los técnicos. 

Sin embargo, hay un cambio de gobierno, que ya hablaremos ahora de este verano. Hay un 

cambio de gobierno, se produce en primer lugar una reunión que, al principio, pensábamos 

que era una comida, 4 de agosto, pero es una reunión en Davalor y luego en Jofemar, y luego 

una comida el 7 de septiembre, en la que hay un compromiso político –al igual que el 28 de 

abril–. En este caso, estamos hablando del año siguiente, con cambio de gobierno, hay un 

compromiso político también de llevarlo al consejo de administración. Se lleva al consejo de 

administración, y a pesar de haber esos mismos informes favorables, se aprueba. ¿Este relato 

es así? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Yo es que desconozco los informes. No los he visto nunca. Usted 

sabrá. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Es que es muy curioso, porque, claro, efectivamente, la política, en 

estos casos, no es inocente. Y, de alguna forma, en los dos casos hubo compromiso político, 

pero un compromiso político que, aunque a usted no se lo dijeran, estaba supeditado, 

efectivamente, a los técnicos. Por una parte, un Consejo de Administración de Sodena aceptó 

el criterio de unos técnicos, y otro consejo de administración, recién nombrado por la parte 

política, no tomó como suyos o no aceptó los informes de los técnicos. Esta es una conclusión 

que he sacado yo ahora mismo con lo que usted ha dicho hoy. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La operación no era exactamente la misma. Era totalmente 

diferente. Una cosa era un préstamo con unas garantías y lo otro era una participación en el 

capital, que no tiene ninguna garantía. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: En cualquier caso, era entrar en una compañía, pero, bueno, no voy a 

entrar en este debate. Pero, bueno, sí que voy a entrar en otros debates que ahora mismo, ya 

le digo… Usted dice que bien. Mire, tengo aquí la fecha de nombramiento del señor Ayerdi, 

que es el día 23 de julio de 2015. El 23 de julio. Para que nos situemos todos, nueve días 

después de la finalización de los Sanfermines. Usted dice que el 31 de julio es usted el que 

llama solicitando una reunión, o le llaman el 31 de julio, porque previamente usted había 

hecho esas reuniones. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Y le confirman una reunión el 4 de agosto, que esa reunión será en la 

sede de Davalor con visita a Jofemar. ¿Esto es así? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 
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SR. GARMENDIA PÉREZ: Bien, o sea, que el señor Ayerdi, recién nombrado… Yo he tenido la 

suerte de ser el responsable del sector público de una gran multinacional y hay cosas que me 

llaman la atención. Porque el Vicepresidente recién nombrado, usted le llama, recibe la 

llamada de vuelta, en cuatro días le recibe después de la llamada, y no solo le recibe para que 

le exponga el proyecto, sino que va a visitar la empresa y, a la vez, va a visitar a uno de los 

socios. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No es uno de los socios, es un proveedor el cual desarrolla el 

montaje de las máquinas. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Llámelo usted como quiera, pero es verdad que hay una visita a 

Davalor, a sus oficinas en Tajonar, y luego a Jofemar. ¿No le llama la atención esta rapidez? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Lo que me llama la atención, de alguna manera, es positivamente. 

Es decir, que atienda a las necesidades de las empresas. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Y a mí, y a mí, me llama… Desde luego, le felicito por su trabajo, y ese 

dinero que le adeudan, desde luego, bien sudado está, se lo aseguro. Se lo aseguro, desde 

luego. 

Entonces, seguimos. Llega agosto y hay una comida que dice usted que fue el 7 de septiembre. 

En esa comida, ¿quiénes están? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Que yo recuerde, el señor Ayerdi y el señor Marcos. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Y usted asesora o sabe de lo que se va a hablar allí? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. No. Yo creo que hablo esa mañana con la secretaria del señor 

Ayerdi y me dice que… No tengo muy claro el devenir de los hechos, pero creo que el único 

hueco que había era a la hora de la comida. Ese es el tema. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿En qué momento tiene usted conocimiento de la amenaza, o más 

que amenaza, de interposición de concurso de acreedores por parte de D2D? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues yo creo que posteriormente, en una reunión que tengo con 

Davalor, la que tenemos con Sodena, hacia el 22 de septiembre. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Hacia el 22 de septiembre. Es que también esto me llama muchísimo 

la atención, porque cuando estuvo aquí el representante de D2D dijo que no fue al juzgado en 

agosto porque era inhábil, pero que estuvo intentando comunicarse constantemente y 

lanzando la señal hasta que ya, en septiembre, abrieron los juzgados y pudo interponer. Yo, 

desde luego, siempre he escuchado que en Navarra, si no quieres saber algo, ni siquiera lo 

pienses. Entonces me extraña que usted, tan metido en el mundo empresarial, no supiese que 

esto existiera ni se lo dijese su cliente, Davalor, en este caso. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no me lo dijo. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: No se lo dijo. Si lo llega a saber, ¿se lo hubiese dicho al Gobierno? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sin duda. 
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SR. GARMENDIA PÉREZ: Está en juego su credibilidad, eso es así. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí. Yo, si hubiese tenido la información, se la hubiese dado 

transparentemente. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Bien, todo fue, insisto, muy rápido en su reunión, pero también fue 

muy rápido en cuanto a lo que pasó entre la comida del 7 de septiembre y a los, 

prácticamente, diez días la celebración del Consejo de Administración de Sodena, en el que se 

aprueba este préstamo. Que sí fue un préstamo, efectivamente. 

En su experiencia, porque usted ha dicho que ha llevado cuatrocientos proyectos, que ha 

trabajado con Sodena… ¿Conoce un caso similar en cuanto a la rapidez? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que yo creo que el análisis de la relación de Davalor con Sodena 

hay que analizarlo en su conjunto. Pero, bueno, sí, sí conozco casos que han ido en menos de 

diez días al consejo, después de la siguiente reunión. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Entonces usted lo considera normal. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No me parece un plazo que sea extemporáneo. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muy bien, usted ya ha dicho que es inversor indirectamente a través 

de uno de los vehículos de Davalor. ¿Su empresa es socia? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, la empresa también tiene una participación. En ese mismo 

vehículo, 30.000 euros. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: O sea, que usted tiene –ha dicho la cantidad, creo que la he 

apuntado– 13.100. Usted ha dicho 13.100 por una parte, y luego su empresa 30.000, me está 

diciendo. 

¿Y en qué fecha entró con la empresa? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues en la misma fecha en la que se constituyó Numérica. Se lo 

digo exactamente. El 19 de enero de 2012. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Antes había dicho enero, no había dicho exactamente la fecha. Está 

bien. Entonces, ¿recuerda el factor multiplicador que le prometieron? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pues no, no lo recuerdo. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Ha tenido usted publicidad de Davalor, cuando se lo han presentado, 

en la que apareciera el factor multiplicador que se les estaba ofreciendo a los socios? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No recuerdo. No, yo no he estado nunca en presentaciones a los 

socios. A nosotros, realmente Juan José Marcos nos vendió el proyecto en una reunión en la 

empresa, donde nos presentó la iniciativa. Hubo algunos socios que decidimos invertir, y los 

socios tomamos un acuerdo de invertir 30.000 euros en la primera vez que se puso en marcha 

el tema de la financiación colectiva. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Hay un momento en que finaliza su relación con Davalor? 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. O sea, vamos a ver. Lo que hemos tenido son expedientes. 

Entonces, nuestra relación va vinculada a los expedientes que tenemos. En 2017, tuvimos 

solamente un expediente de unas ayudas de la oficina nacional de patentes y marcas y en 

2018 no hemos tenido expediente. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Expediente significa que finalmente genera factura. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Que es su última relación comercial. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, es una factura de 716 euros del año 2017. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Bien, pero entonces, técnicamente, usted no ha tenido ninguna 

ruptura con Davalor, a pesar de que esté ya liquidada, efectivamente, podría ser 

perfectamente un cliente suyo. No ha habido una ruptura ni abrupta ni menos abrupta. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sigo pensando, igual que otros proveedores, que si el proyecto 

continúa, puedo tener opción de recuperar la deuda que tengo. Y es la única fórmula que veo, 

salvo que venga otro inversor, o lo que sea, que retome la actividad. Tengo un ejemplo 

cercano de un cliente que también estuvo en quiebra, una empresa navarra, que precisamente 

yo creo que les ha ido mejor a los proveedores que han continuado trabajando que a los que 

no. Porque los proveedores que han continuado trabajando están facturando y están 

recuperando lo que en su momento la quebrada les dejó. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Bien, ya por último. Repasando su página web, su empresa se dedica, 

efectivamente, a apoyar empresas, a conseguir determinadas cosas, pero no a analizar planes 

de negocio. ¿Su empresa se dedica a analizar planes de negocio o no? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Habitualmente, no. Aunque alguna vez, en algún proyecto 

pequeño, por ejemplo, para una solicitud de ENISA de 100.000 euros, pues hacemos una 

especie de pequeño plan de negocio, pero no es nuestra actividad. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Pero, en cambio, su actividad sí que es poner en contacto a las 

empresas con la Administración. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, nuestra actividad principal no es poner en contacto a las 

empresas con la Administración, sino presentar expedientes de solicitudes de ayudas y 

obtención de financiación pública, en el marco del cual, en algunos casos, tenemos relaciones 

bien con los técnicos, bien con los directores de servicio o bien con los consejeros. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Bien, porque es curioso que una empresa con casi cincuenta 

empleados que tuvo Davalor y con un director general, de alguna forma, por la personalidad 

que demostró al menos en esta Comisión, utilizase una empresa como la suya para establecer 

contacto con el Gobierno de Navarra. ¿Usted por qué cree que lo hace? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Fundamentalmente, en principio, porque tengo muchísima más 

relación con la Administración de Navarra, no ahora, desde hace muchos años. Empecé mi 

actividad siendo trabajador del Gobierno de Navarra. He sido gerente de varias empresas 
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públicas, y tengo un relacional derivado de la edad, sobre todo, que me permite acceder más 

fácil a determinados sitios. Y otro tema es que el señor Marcos ha desarrollado su carrera 

empresarial fuera de Pamplona. Preciosamente y sinceramente, creo que el hecho de que el 

señor Marcos sea una persona que no tiene relacional en Pamplona es una de las cosas que 

también ha perjudicado su proyecto. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Bien, ya para acabar. Durante el cambio de gobierno el verano de 

2015, ¿usted recibió alguna presión externa para apoyar a esta empresa? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. ¿Presión externa en qué sentido? 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Algún inversor… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Nada? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Pues nada, señor Baztarrika. Nosotros no tenemos ninguna pregunta 

más. Quiero agradecerle su intervención, su trabajo, desearle, como no puede ser de otra 

forma, lo mejor en lo personal y en lo profesional, y le agradezco sus aportaciones. Muchas 

gracias. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Garmendia. Continuaremos con la 

Agrupación de Parlamentarios y Parlamentarias Forales del Partido Popular de Navarra. Señora 

Beltrán, cuando quiera. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, Presidente, buenos días. Buenos días también, señor 

Baztarrika. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Buenos días. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Bienvenido, gracias por estar hoy aquí, y agradecida también porque 

esté declarando hoy en esta Comisión de Investigación. Le voy a hacer varias preguntas. La 

primera, quería saber si usted tenía en 2015 relación laboral o personal con el señor Ayerdi. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Ninguna. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Ninguna. O sea, no lo conocía. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Como he relatado anteriormente, lo conocía por la prensa, pero 

no tenía relación personal con él. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Puede ser que repita algunas preguntas, pero me gustaría 

corroborarlas, si no le importa. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí, sí. 
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SRA. BELTRÁN VILLALBA: Por lo tanto, usted no presentó, entiendo, al señor Marcos al señor 

Ayerdi. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Digamos que tuvimos el primer contacto simultáneamente. Yo 

solicité una entrevista a la secretaria del señor Ayerdi, y el señor Ayerdi acudió a una reunión 

en Davalor Salud a la que yo asistí también. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Entonces sí que lo conocía en 2015. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no lo conocía. Lo conocí el día que el señor Ayerdi hizo la visita 

a Davalor Salud. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Pues sí que en 2015 lo conoció, porque el año es muy amplio. Usted 

en 2015 sí que conoció al señor Ayerdi. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: El 4 de agosto de 2015 tuve el primer contacto personal con el 

señor Ayerdi, en la empresa Davalor Salud. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Entonces, bien. ¿Preparó usted la reunión del señor Marcos con el 

señor Ayerdi? Es que lo dijo el señor Marcos, no sé si sabía. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Preparé, no. Yo me ocupé de llamar a la secretaria para que nos 

ofreciera una fecha y acudí a la reunión. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Bien. ¿Usted confiaba plenamente en el señor Marcos cuando le 

presentó el proyecto? En su persona. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Cuando le explicaba cómo iba a desarrollar el proyecto, ¿era una 

persona que le daba a usted fiabilidad? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Le sigue dando la misma ahora? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Usted consideró en todo momento que el proyecto de Davalor era 

interesante y que era merecedor de apoyo en dinero público? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sin duda, creo que es un proyecto que encaja muy bien en la 

estrategia de Navarra y en un sector donde hay un enorme hueco, que es el de equipos 

médicos. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Usted tuvo conocimiento desde el inicio, entiendo, del plan de 

viabilidad, del plan de negocio de la empresa? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Conocimiento sí. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Se lo explicaría el señor Marcos, lógicamente. 
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SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Lo he visto explicarlo en determinadas reuniones, sí. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Creyó usted desde el principio que era viable, teniendo usted, como 

supongo que tiene, conocimiento de lo que es un plan viable o no viable? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Y sigue…? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sigo pensando que era viable. Lo que ha ocurrido es que después 

hay una serie de circunstancias en los proyectos que hacen que, en un momento determinado, 

haya faltado la financiación. Sigo pensando que el desarrollo es interesante y que puede haber 

un mercado. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Intuyo y supongo –sería lo lógico también– que año tras año, si 

usted empezó a conocer en el año que fuera el plan de negocio, iría haciendo un seguimiento 

del mismo? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No era mi labor. Tenía un seguimiento porque, en determinadas 

reuniones, el señor Marcos presentaba su plan de negocio. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Bien, y usted, en esas diferentes reuniones que iba presentando año 

tras año, o mes tras mes, o semestralmente, usted iría viendo que no se iban cumpliendo los 

objetivos. Lógicamente, cada vez se iba aumentando la deuda con proveedores y, por lo tanto, 

también la necesidad de financiación. ¿A qué se debía fundamentalmente esa necesidad de 

financiación? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Yo creo que hay dos motivos principales. Uno, que el tiempo de 

desarrollo fue bastante mayor del esperado. Es decir, una vez hechas las máquinas, la última 

prueba llevó bastantes meses o años y, por otro lado, de alguna manera, probablemente, se 

estableció la salida al mercado antes de lo previsto, con lo cual, hubo una serie de gastos que 

eran necesarios para salir al mercado que se acometieron demasiado pronto. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Por lo tanto, usted era consciente de que, año tras año, no se iban 

vendiendo las máquinas, porque desde un momento determinado, por lo que yo recuerdo del 

plan de viabilidad, ya tenía previstas ventas desde mucho antes de lo que… 

Fundamentalmente porque aún no se ha vendido ninguna. ¿Y me imagino que eso tampoco le 

llevaba a desconfiar? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. En este momento estoy metido en otro proyecto que empezó 

en 2012, nos dio un préstamo participativo Sodena, íbamos a empezar a vender en 2015, y 

probablemente empezaremos a vender a finales de 2019. Eso es un proyecto de desarrollo 

cuando es una tecnología novedosa. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Nunca se ha visto una cosa que, al final, por no sacarla al mercado si 

no funciona y encima esté reclamando dinero público, no opino lo mismo, pero, bueno, no es 

cuestión de lo que yo opine. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Que yo sepa, las máquinas funcionan. 
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SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Las máquinas funcionan? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Que yo sepa, sí. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Bueno, cuando estuvimos nosotros en la visita en Davalor, no 

funcionaban. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, pues en ese momento. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Igual era una cosa puntual, pero tampoco viene… 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Creo que ha habido tres máquinas funcionando en determinadas 

ópticas, y funcionaban. Con problemas, pero han funcionado. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿Y por qué cree que si funcionaban no se están vendiendo? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Porque el coste de las máquinas es muy alto. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿No estaba previsto ese coste tan alto en el presupuesto de 

viabilidad? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. Debe tener usted en cuenta que este proyecto se inició a 

partir de una idea. De hecho, digamos que de la idea inicial a lo que fue finalmente la máquina, 

no tenía mucho que ver. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Sí, pero estaba basado… Insisto mucho en el plan de negocio porque 

todos los inversores y toda la gente que ha apostado, incluso Sodena, se han basado en un 

plan de negocio, creyendo lo que ahí ponía. Lógicamente, si luego todo esto ha resultado ser 

ficticio, es que ese plan de negocio no era real. No es que no era real, es que no estaba hecho 

con buena fe. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no. Una cosa es la buena fe y otro tema son las circunstancias. 

Nadie puede prever cuánto va a tardar un desarrollo. Mire, nosotros en este otro proyecto que 

le he relatado contratamos una empresa de software en Madrid, que pertenece a un grupo 

alemán, que trabaja para aeronáutica, porque tenía que desarrollar una tarjeta electrónica. A 

los nueve meses hemos tenido que romper el contrato de buena fe entre ambas partes porque 

son incapaces de hacerlo, y hemos tenido que buscar otro proveedor en el País Vasco. Eso es 

un desarrollo. Cuando realmente hay riesgo. Si me está hablando usted de proyectos de I+D 

que es darle a la manivela, que es otro producto que voy a presentar a un cliente que ya me lo 

ha pedido, pues es otra cosa. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Estoy hablando de un proyecto polémico, de un proyecto que ha 

estado muy discutido, porque muchos hemos visto desde el principio, y no es que seamos 

especialmente linces, que era un proyecto que no estaba bien sostenido, desde el punto de 

vista empresarial, y que luego, desgraciadamente, el tiempo ha dado la razón. Me imagino que 

tiene usted conocimientos como mínimo, presumo, igual que nosotros, y lo podría haber visto, 

pero, bueno. Eso ya cada cual. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que es fácil hacer esa previsión. Un tercio de las empresas que 

se crean, a los cinco años son las únicas que continúan. Hay estudios de la OCDE que lo 
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manifiestan, luego hacer una previsión de que un proyecto de alto riesgo tecnológico vaya a 

fracasar, bueno, pues hay una probabilidad alta de que usted acierte. 

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Sí, pero sobre todo cuando encima no se corrige anualmente o 

semestralmente en función del presupuesto. Porque usted sabe que se hace un plan y luego, si 

no se van cumpliendo los objetivos, se van modificando. Y aquí no modificaban nada. Seguían 

año tras año con lo mismo. Pues no tengo más preguntas. Muchas gracias. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: De acuerdo, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias a usted, señora Beltrán. Y el portavoz de 

Izquierda-Ezkerra, señor Nuin, cuando quiera. 

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor Presidente. Bien, pues nada, nosotros simplemente 

queremos agradecer al señor Baztarrika su colaboración con la Comisión y no tenemos más 

preguntas que realizar. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Muy bien. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Nuin. ¿Alguno de los portavoces 

desea hacer uso de su segundo turno de repregunta? Señor Sánchez de Muniáin, cuando 

quiera. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, una cuestión. Se ha referido usted a una convocatoria 

de ayudas suspendida. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Una no, todas las convocatorias de ayudas de inversión. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En el año? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En noviembre de 2012 se suspendieron las ayudas a la inversión y 

a la I+D, que son las dos ayudas principales que tiene el Departamento de Industria en 

Navarra. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿En noviembre de 2012? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: En noviembre de 2012. Aquí está. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, pero yo he mirado notas de prensa, como el portavoz 

de Bildu se ha referido al año 2011, en el año 2011 aquí se destinaron 18,1 millones. El 

Gobierno convocó el 17 de abril de 2012 renovación de equipos de trabajo a la industria en el 

año 2012. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Que sí, que sí. El problema ahí, lo que ocurrió fue que, 

efectivamente, en los años hasta 2012 sí que hubo un apoyo importante, incluso en proyectos 

de inversión, etcétera, pero es que luego hubo dos años de absoluto erial. Que eso no pasó ni 

en La Rioja ni en el País Vasco, donde nosotros también trabajamos. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, sí, pero no 2011 ni en 2012. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No, no, 2013 y 2014, dos años completos sin ayudas. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, sí. Yo le preguntaba por la fecha, porque usted ha dicho 

2012 y luego han comentado 2011, y ahora no es ni 2011 ni 2012, es 2013. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La fecha exactamente es en el mes de noviembre de 2012 cuando 

se suspenden las ayudas. Orden Foral 806/2012 de 30 de octubre, concretamente. Se publica 

el 7 de noviembre en el Boletín Oficial de Navarra. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí. Se suspenden las ayudas para todas las empresas, lo 

cual el perjuicio, en ese caso, es por falta de capacidad económica. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Pero más para los que están desarrollando un proyecto con una 

inversión muy fuerte. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí, ya, ya, pero luego no todos tienen la suerte posterior 

de que, en 2015, obtienen un préstamo en las condiciones en las que se produjo el de Davalor. 

Es decir, una cosa es el tratamiento general en condiciones de igualdad y otra cosa es el 

tratamiento particular a una empresa determinada, que es este caso. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Bueno, usted sabe como yo que hay empresas particulares, 

muchas, y lógicamente donde Sodena está metiendo dinero y donde ha estado metiendo 

durante la crisis, y posteriormente, y son empresas que tienen resultados negativos durante 

bastantes años seguidos. 

Y, sin embargo, por una razón de desarrollo económico y de sostener la empresa se sigue 

haciendo. Y, además, me parece bien que se haga. Porque si Sodena fuera solamente una 

empresa de capital riesgo al uso, sobraría. Sodena es la Sociedad de Desarrollo de Navarra y, 

lógicamente, lo mismo que en su día, cuando se invirtió en Sunsundegui había muchas críticas, 

hoy en día Sunsundegui sigue teniendo trescientos empleados y generando actividad 

económica. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Sí. Lo que individualiza esta situación, a la vista de lo que 

comentaron las técnicas de Sodena, es que ahí había unos procedimientos para todas las 

empresas y, en este caso, en la última etapa, en la de septiembre de 2015, obviamente esos 

procedimientos en Sodena no tuvieron lugar, porque como usted ha confirmado y dijeron las 

técnicas de Sodena, no se pidió ninguna información adicional a los técnicos de Sodena. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Eso lo desconozco. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Eso es lo que individualiza esta situación y lo que hace que 

estemos investigando esto, no el que haya fallado una inversión de Sodena. Lo que 

individualiza es la ausencia de procedimiento en la ayuda del millón de euros. 

Me refiero ahora, brevemente, a después de ese préstamo de un millón. Se produjeron nuevas 

aportaciones por parte de Sodena: en diciembre de 2016, 433.000 euros; 645.000 en enero de 

2017; 212.000 en torno a abril de 2017; 200.000 euros en junio de 2017. Esos desembolsos por 

parte de Sodena en forma de préstamo, ¿requirieron sus gestiones? 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: No. 
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SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: A partir de ahí, esas gestiones se llevaron a cabo sin la 

colaboración ni de usted ni de su empresa, obviamente. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Sí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Y, por lo tanto, no generaron honorarios a su favor. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: La anterior tampoco. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Aparte de que ya estaba la deuda más que consolidada. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Es que nosotros, normalmente, por las gestiones que hacemos de 

poner en contacto no cobramos. Cobramos por presentar expedientes. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: De acuerdo. Pues yo creo que no tengo más preguntas. 

Solo quiero agradecer su colaboración. 

SR. BAZTARRIKA NAVARRO: Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Sánchez de Muniáin. ¿Algún otro 

portavoz desea intervenir? 

En ese caso, solo resta agradecer las explicaciones que ha ofrecido a esta Comisión el señor 

Baztarrika y, de la misma manera, habiendo concluido esta comparecencia, les recuerdo que la 

siguiente será a las 15 horas y 30 minutos en esta misma sala de comisiones con el señor 

Alberto Iraizoz, representante de M-40. Hasta entonces, se suspende la sesión. Buenas tardes. 

(Se suspende la sesión a las 13 horas y 18 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 15 horas y 34 minutos). 

Comparecencia de D. Alberto Iraizoz Aldunate, representante de M-40 equipamiento S.L. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Arratsalde on, muy buenas tardes. Reanudamos la sesión 

para proceder a la comparecencia del tercer compareciente calendarizado para el día de hoy. 

Se trata del señor Alberto Iraizoz, al que aprovecho para dar la bienvenida, y que viene con la 

asesoría del señor José Miguel Iraizoz, al que también aprovecho desde esta presidencia para 

dar la bienvenida. Vienen en calidad de representantes de la empresa M40 Equipamiento S. L. 

Como saben, procederemos con el hábito que tenemos por parte de los grupos, de mayor a 

menor, comenzando por Unión del Pueblo Navarro, si no tienen ningún tipo de intervención 

inicial que hacer. Por lo tanto, señor Sánchez de Muniáin, por el Grupo Parlamentario de Unión 

del Pueblo Navarro, cuando quiera. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Buenas tardes y muchas gracias por acudir a esta cita. El 

horario de citas lo pone la Comisión, no lo ponemos nosotros. Nosotros sí somos responsables 

de haberle llamado, pero no de que sea justo un viernes a la tarde, a esta hora, en un día como 

hoy. 

Dicho esto, nuestro interés nació simplemente de una circunstancia que yo creo que la podrán 

explicar. Nosotros vimos el convenio anticipado y vimos, lógicamente, quién firma este 
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documento notarial, que es el que yo creo que da inicio al resto de adhesiones del convenio 

anticipado, en el que las partes que forman parte de este convenio protocolizado son, por un 

lado, la directora gerente de Sodena; por otro lado, el administrador único de Davalor, el señor 

Marcos, y, por otro lado, usted como representante de la empresa. 

En principio, nos extrañó –no sé si es la palabra más adecuada–, nos sorprendió un poco la 

presencia de M40 únicamente en este convenio, a la vista de que no era una de las deudas 

más voluminosas, y queríamos buscar alguna explicación. Se lo preguntamos al promotor 

cuando compareció aquí, y nos dijo que era simplemente por motivos de afecto o de cercanía 

por lo que comparecieron en esta firma notarial. ¿Es eso así, nos puede decir por qué? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Sí, nos acogimos a firmar este documento. Desconozco si somos los 

únicos o no del resto de deuda. Nos acogimos porque nos dijeron que, en caso de no 

refinanciar la deuda, el proyecto se quedaba ahí. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Yo creo que no son los únicos. Posteriormente habrá 

habido otros documentos notariales de otros deudores que se habrán ido adhiriendo. Pero sí 

son los primeros y los que figuran en una escritura notarial que solo tiene tres partes. 

Entonces, sabíamos, le podíamos ver algún sentido a que estuviese Sodena –bueno, ya 

veremos a ver con la directora gerente–, le podíamos ver un sentido al propio señor Marcos, 

porque tiene que estar en todas las adhesiones, y queríamos saber cuál era su explicación. No 

es exacta con la que comentó el promotor, porque decía que era casi por razones de apoyo, y 

lógicamente es por lo que dicen otros acreedores, que era «la única opción que teníamos de 

estar ahí». 

Y, dicho esto, esto va anexo a un plan de viabilidad de la empresa Panorama Holding. 

¿Conocen ese plan de viabilidad? ¿Lo examinaron? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: No, nosotros nos guiamos bastante por lo que nos comentaban en 

Davalor. Creíamos lo que nos decían y no hemos investigado mucho más en Panorama 

Holding. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Quién les comentaba la situación por parte de Davalor, el 

promotor? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Los informes que Davalor nos iba enviando periódicamente 

informaban respecto a este tipo de cuestiones. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Nos puede decir a cuánto ascendía la deuda al momento 

de…? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Unos 44.000 euros. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Cuarenta y cuatro. ¿Que se correspondía con suministros 

de mobiliario? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Sí, nosotros vendemos mobiliario y es la deuda que tiene. 



D.S. Comisión de Investigación sobre las actuaciones desarrolladas por la empresa pública Sodena Núm. 4 / 25 de enero de 2019 

76 
 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿Contraídos en mobiliario suministrado a las diversas 

oficinas? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Suministramos a la oficina de aquí, de Tajonar. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: ¿No a las instalaciones de Terrassa? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: A las instalaciones de Terrassa también, pero eso fue a través de un 

leasing. Entonces, el leasing ese fue cobrado y ya está. 

SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA: Pues explicado esto, por nuestra parte no hay más 

aspectos que dilucidar. Muchas gracias, y con eso terminamos. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Sánchez de Muniáin. Continuamos 

con el portavoz del Grupo Parlamentario de Geroa Bai, señor Eraso, cuando quiera. 

SR. ERASO SALAZAR: Gracias, Presidente. Buenas tardes y bienvenidos a esta Comisión. Yo 

también voy a ser breve, porque ustedes no tienen más papel en este asunto que, 

desgraciadamente, formar parte de la masa de acreedores, ¿verdad? Me gustaría saber 

cuándo comenzó su relación comercial con Davalor Salud, si se acuerdan del año. En el año 

que suministraron el material o el mobiliario. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: En el año 2014. 

SR. ERASO SALAZAR: ¿2014? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Creo que fue en esa fecha, sí. 

SR. ERASO SALAZAR: ¿Y desde 2014 no cobraron nada? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Sí, sí. 

SR. ERASO SALAZAR: Fueron cobrando. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Fuimos cobrando, sí. 

SR. ERASO SALAZAR: Vale. ¿Habían mantenido alguna relación comercial con el señor Marcos 

con anterioridad a Davalor Salud? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: No, lo conocimos en ese momento. 

SR. ERASO SALAZAR: Vale, entonces entiendo que, desde el año 2014, se fueron satisfaciendo 

facturas hasta el momento en que se dejó de pagar. En el año 2016, Davalor Salud, en 

respuesta a las peticiones o a las obligaciones que se le ponen desde la empresa pública 

Sodena encomienda a EVER, entre otras cosas, hacer un plan de viabilidad, un plan de 

refinanciación con acreedores y elaborar unas fases para el desarrollo del proyecto. Ustedes, 

como ya se ha dicho, firman ese acuerdo de refinanciación. Entiendo que cobran el primer 

pago de dos mil y pico euros y el resto ya no ha habido manera de cobrarlo. 
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SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Eso es. 

SR. ERASO SALAZAR: Le iba a preguntar por qué firmaron este acuerdo, pero ya lo han dicho 

ustedes. Que les transmitieron que…, y además esa parecía una realidad: si no se cumplían los 

pasos que EVER tenía encomendados hacer o que había previsto, difícilmente el proyecto iba a 

salir adelante. Una de las cosas era refinanciar la deuda para tener un poco de oxígeno. 

Vale, ustedes firman el acuerdo y en él se refleja una deuda de 46.000 euros. Cobran ese 

primer pago y ahora figuran en la masa de acreedores por un importe de 43.715,12 euros, 

creo. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: En torno a cuarenta y cuatro mil, sí. 

Creo que es esa la cantidad. 

SR. ERASO SALAZAR: Creo que es esa la cantidad. Lo que sí me choca y quiero que me 

expliquen ustedes es que, en el artículo 7 de este contrato de refinanciación, se dice que «las 

partes acuerdan que todos los suministros de M40 entregados a Davalor Salud y no pagados 

quedan a disposición de M40 como garantía de pago, pues se establece una expresa reserva 

de dominio sobre ellos, de modo que el incumplimiento de este acuerdo habilita a M40 a 

reclamar su devolución, al amparo de lo señalado por el artículo 1.124 del Código Civil, con la 

correspondiente cancelación del principal de la deuda». 

¿Ese punto tiene algún recorrido para mejorar la situación de M40? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: ¿Ese está en el documento que firmamos? 

SR. ERASO SALAZAR: Sí, señor. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: ¿Es para la refinanciación, en el documento que se firmó para la 

refinanciación? 

SR. ERASO SALAZAR: Sí, en ese momento. En ese mismo acuerdo de refinanciación, pone ese 

punto, en el artículo 7. Que lo llama «De las garantías». 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Pues, mire, no hemos hecho ni reclamarlas. 

SR. ERASO SALAZAR: Yo no sé si eso les puede dar a ustedes alguna vía. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Lo desconocíamos, no hemos hecho nada. 

SR. ERASO SALAZAR: Luego he visto, y termino con esto. Simplemente a título informativo, 

entiendo. El artículo 90.1 de la Ley concursal califica de crédito con privilegio especial «los 

créditos de compraventa de bienes muebles e inmuebles con precio aplazado con reserva de 

dominio». ¿Entiendo que tampoco les consta si hay algún privilegio especial en cuanto a su 

deuda? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: No, ni idea. 

SR. ERASO SALAZAR: Bueno, pues yo simplemente reitero el agradecimiento y revisen el 

contrato por si tiene alguna vía de solución. 
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SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Eskerrik asko, Eraso Jauna. Continuamos con el Grupo 

Parlamentario de Euskal Herria Bildu Nafarroa. Señora Izurdiaga, cuando quiera. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Eskerrik asko, Presidente Jauna. Arratsalde on guztioi, bienvenidos. 

Muy brevemente, ya saben que esta es una Comisión en la que lo que se está tratando de 

analizar es la responsabilidad del Gobierno de Navarra. Por lo tanto, yo lo que les voy a 

preguntar y lo que quisiera saber es si alguien del Gobierno de Navarra, o personal funcionario 

del Gobierno de Navarra o de Sodena se puso en contacto con ustedes o les influyó, de alguna 

manera, en la decisión de firmar este convenio de refinanciación. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: No, fue decisión nuestra, sí. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Lo digo porque como a algún grupo le ha sorprendido. ¿Nadie de 

Sodena ni nadie…? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: No. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Fue una decisión… Pues por nuestro grupo no hay más preguntas, 

muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Eskerrik asko, Izurdiaga Andrea. Continuamos con el grupo 

parlamentario socialista. Señor Garmendia, cuando quiera. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Muchas gracias y bienvenido. No tengo, la verdad, más que una 

pregunta, y es si ustedes, como acreedores, se les instó a que… El hecho de que hubiese una 

deuda podría suponer que también eran inversiones del propio proyecto. Dicho de otra forma, 

si les invitaron a que participasen en el proyecto de Davalor a través de la deuda que tenían. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: A través de la deuda, no. Sí que invertimos, pero no a través de deuda. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: ¿Invirtieron ustedes en Davalor? 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Sí. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Esa es otra cosa y tampoco es de nuestro interés. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Pero no hemos hecho deuda por inversión. 

SR. GARMENDIA PÉREZ: Esa es otra cuestión que yo tampoco he preguntado, pero le 

agradezco que lo diga. Pues no tengo más preguntas. Muchísimas gracias por venir aquí, 

aunque sea por este poco tiempo. 

SR. IRAIZOZ ALDUNATE: Vale. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Castiella Imaz): Muchas gracias, señor Garmendia. ¿Algún otro portavoz 

desea hacer alguna pregunta más? ¿No? En ese caso, se da por concluida la comparecencia de 

los señores Iraizoz. Les agradezco su presencia y las explicaciones dadas en esta Comisión. Se 

suspende brevemente la sesión para poder despedirnos de ellos. Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 15 horas y 47 minutos). 
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